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E S C R I T O S  O R I G I I V A L E S .

POLICI.% M K D IC A
L a »  In tru sion es y  »n s  pen as .

II.
L as ley es  pena les del e je rc ic io  ilegal de  las 

p ro fesiones m édicas ap a re ce n  en im eslro s  có­
digos á la  p a r  (|iie las d irig id as  á  o rg a n iz a r , 
á  c r e a r  esas p ro fesiones in is inas , á  fo rm ar 
de e llas clases que  re q u ie re n  enseñanza  p re ­
via y  especia l au to riz ac ió n . Si la lium aiiidad 
su fre  a lg iin  re tro ceso  h ac ia  la b a r liá r ie , po r lu 
es lravaga iic ia  de ideas i |u c  su e le  en g e n d ra r  la 
civ ilización  m ism a cu an d o  no va acom pañada 
de un  am plio  y sólido cu ltiv o  de la in te lig en c ia , 
cuando  no la s irv e  co n s lau tcu ic iilc  de gu ia  la 
r a z ó n , y cuando sus u to p ias  no se  ensayan  eii 
el c r iso l de la e sp e r ic n c ia , ad v e rtirem o s q u e a í  
p rop io  tiem p o , como g u a rd an d o  el m ism o com ­
pás, la penalidad  de las in lru s io u c s  se re la ja  y 
d esap arece , to rnando  la s  p ro fesiones m éd icas á 
se r  lib re s  com o en las soc iedades p rim itiv a s  y 
en  la s  acc iden ta lm en te  d eso rgan izadas. K slo es 
m u y  n a tu ra l y e iiiin en tem eiilc  lóg ico : cuando  
á c u a lq u ie ra  se p e rm ite  e je rc e r  la  m ed ic ina , 
p re p a ra r  ó es])cndcr ios m e d ic a m e n to s ; cuando  
laUaii leyes que lim ite n  ese e jerc ic io  á  los 
h o m b res  que han rec ib id o  m ía educación  p rév ia  
espec ia l, ¿ cóm o puede h ab e rla s  d irig idas á im ­
p e d ir  m i ejercic io  que  n in g u n a  d isposición  de 
los gob ie rnos veda?

T al ha sucedido en  E sp añ a  y  en todos lo s  p a í­
ses. No h a  llegado ú n o so tro s  una  noticia íiel de 
la  m a n e ra  com o las p ro fesiones m édicas e ra n  
e je rc idas en los p rim itiv o s  siglos de la e ra  c r is ­
tiana , y inem ís todavía en  las épocas a n te r io re s ; 
p ero  es de su p o n e r (jiie in ic n lra s  d u ra ra  la  do­
m inación  rom ana y la  m oiiart[iiía  goda , com o 
la  p rofesión  no hab la llegado  á  o rgan izarse , 
com o los gob iernos no au to rizab an  su e je rc ic io  
con u n  docum ento  esp ec ia l, so lam en te  los esce- 
sos de aquellos que  se d en o m in áran  m éilicos y 
c iru ja n o s  y de los esp en d ed o res  de m ed icam en­
to s  se r ia n  castigados p o r  las leyes y las a u to ­
ridades. No q u erem o s e n t r a r  en  detalles h is tó ­
r ico s  re la tiv am en te  á  e s ta  época ap a rtad a  y 
o s c u r a , ni se áco m o d aria  á n u es tro  iiilen to  
sem ejan te  ta rea .

P a ra  e n c o n tra r  en  n u e s tra  leg islación  algo 
positivo  resp ec to  A lu o rgan izac ión  de las p ro fe ­
siones m édicas y las penas im p u e s ta s  A los que  
sin  ca rta  de exám en ó títu lo  especial las e je r -  
c ian , es necesario  que avancem os hasta  el s i­
glo  X III.

E fectivam en te , exam ínese  la leg islación  v is i­
g o d a , véanse po r una  p a r te  la s  pág inas del F u e ro

Juzgo , del p rim ero  de n u es tro s  códigos nac io ­
n a le s ,  y por o tra  las del E n ero  U eal y las P a r ­
tid as , y q u e d a rá  proh.ido que si b ien  com enzaba 
ya á  lija rse  en aq u e llo s  tiem pos la considera­
ción en el e je rc ic io  de las profe-siones m éilicas, 
e ra  m e jo r con ol ob je to  do c o r re g ir  c ie r to s  a b u ­
s o s , com unes en to n ces  por el desó rd en  en que 
(ales p ro fesio n es s e b a l la l ia n ,  que  con el de 
im ped ir la s  iiilru s io n es .

Una ley  del E n ero  Juzgo  d ispone que el físico 
ó el sangrador non duren satvjrar á la mnger, 
si los ¡mricntesnon esínbiercn delante, pechando 
en  caso c o n tra r io  diez m araved ís  á  su s  p a r ie n ­
te s  della  ó á su  m a rid o ; o tra  m anda que los 
físicos no v is iten  á  los |)resos en  cá rc e l sin 
aifuellos que (os guardan; o tra  versa so b re  los 
a ju s te s  del físico y dei en ferm o jior v is ita rle ; 
o tra  estab lece  que  si uii físico ha co n tra lad o  con 
el en ferm o  íjue le s a n a rá ,  le sane ó en caso de 
m o rir  no rccilia  su s  h o n o ra r io s ; o tra  eslab lece  
que  se den  cinco  sueldos po r su  trab a jo  al 
físico que  luelíe la nube de los ojos (caíartálas); 
o t r a ,  que  a so m b ra  en estos t ie m p o s , d ispone 
i[ue si a lgún  h o m b re  lib re  en lla ip iec icre  p o r 
h ab e rle  sa n g ra d o , peche el físico cien to  c in ­
cu en ta  su e ld o s , y  si m u rie se  le en tre g u en  á los 
p a r ie n te s  p a ra  que  bagan  de él lo que  q u ie ra n , 
cu y as  penas se red u ce n  para los esclavos á en ­
tre g a r  o tro  s ie rvo  á  su  señ o r. En cam bio de 
es las  leyes , la  ú ltim a  del lib ro  X I , títu lo  I , es 
m uy  h o n ro sa  p a ra  los físicos, p u es  ([ue se halla 
concebida en  los signieiU es té rm in o s : «Nemjun 
■̂ oume niela físico en cqrccl, maguer que non 
«seijq conocido, fueras ende por oinecillo. E si 
«deviere alguna cosa, dé buen fitidor.r>

En el E n ero  R eal y en  las P a r tid a s  en c o n lra -  
inos ya c la ram e n te  jirobib ido el e jerc ic io  de la 
m ed ic ina  á  lo s  que  an te s  no h u b ie re n  sido 
aprobados. L a ley  l.^ j^ tíl. X V Í del E n ero  R eal 
de E spaña re su m e  en lireycs líneas toda la 
leg islación  a n lc r io r . l ié  aqu í su testo  :

'‘Mngun homo no obre do física, si no fuere 
«ante aprobado por buen físico por los físicos de 
«la villa do hubiere de obrar, é por olorgamienlo 
«de los alcaldes, é sobre eslo haga carta tesli- 
«monial del Consejo : y  esto  m esm o sea de los 
B inaeslros d é la s  lla g a s , ¿ .n in g u n o  de ellos no 
«sean osados de ta ja r  , n i defender , n i de sacar 
« h u eso s , ni de q u e m a r ,  n i de m elic inar en 
«n inguna g u is a ,  n i de facer sa n g ra r  á n in g u n a  
« im iger s in  m andado  de su  m a rid o , ó de su  
« p a d re , ó de su  m ad re  , ó de su  b ern ia iio  , ó de 
«fijo , ó de o tro  ifa rien lc  p ro p in c u o : c si alguno 
«lo. í ic ie r c , peche  diez m araved ís  al m a r id o , si 
«la m u g e r fu e re  c a sa d a , sino a l m as p ropincuo  
«parien te  que  h u b ie re :  é si ali^uño obrase ante 
«que fuere probado , c otorgado asi como sobre 
«dicho es, peche trescientos sueldos al Rey : e si 
«matare ó lisiare home. ó muger, el cuerpo c lo 
«que hubiere, sea á merced del Rey, si fijos no 
«hubiere: ó si fijos hubiere , hereden sus fijos el 
«haber , y el cuerpo sea á merced del Rey.«

_ Se ve ¡m es que cu la p rim era  ley de n u es tro s  
códigos en que  se liab lá de aprobación  p rév ia  
p a ra  el e jerc ic io  de la m edicina se p ro liibc asi 
iiiisiiio  e je rc e r  s in  t í tu lo , sin  la carta testimo­
nial del Consejo, y  se im ponen  te r r ib le s  penas á 
lo sc o n lra y e n lo rc s . Asi re su lta  dem ostrado  que 
la  pena lidad  de la s  in tru s io n e s  en  m edicina y  
c iru g ía  com ienza, según  dejam os d icho , á  p r in ­
cipios del sig lo  X l l l ,  ju s ta m e n te  cuando  iba 
reo rg an iz án d o se  la  m onarqu ía .

Ya no se e n c u e n tra  en  el F u e ro  R ea l aq u e lla  
d u reza  que  re sp ec to  á los físicos se ad v ie rte  en 
e l Fu.cro Ju z g o ; puesto  que  so lam en te  se rc íie rc

á los que  o b ra ren  a n te s  de s e r  ap robados aque­
llo  de e n tre g a r le s  á m erced  del R ey  y <le con- 
lisca rle s  su s  b ien es  dado caso que  no longaii 
liijos. T oda la leg islación  penal de los físicos v 
m a es tro s  de llagas quedaba reducida  po r el 
F u e ro  Real y  p o r las P a r tid a s  á p a g a r  u n a  m u lta  
en ci raso  de a s is tir  á las m iigeres sin  cohocí- 
miciUo del m arid o  ó su s  pnrkm tos m as ce rc a ­
nos; á  h acer enm ienda del daño cm in d o can sa ren  
la m u e rte  ó d añ a re n  á persona lib re  ó s ie rv o , ó 
cuando  ab an d o n aren  a l pac ien te  (Ley G de Ja 
7 P a r t . , t i t .  V IH ) ; y á p e rd e r  sus h ono rario s  
si h u b ie re n  ajiis lado  una  cu rac ión  y  no la efec- 
tiiá ra ii , ó la rd  iran  en consegu irla  m as tiem po 
de aijuel que  se e s tip u ló . i'P. IL , t i t .  X V Í, ley 2 .’ 

No hubo  de d a r  g rande fru to  la  m encionada  
ley  del F u e ro  R e a l , suced iendo  en to n ces  m ejor 
q u e  ah o ra  , que  la s  pe rso n as  m as e s lra ñ a s  á la 
c iencia se m etian  á e je rc e rla . A Unes del si­
g lo  XV fu ero n  e sc r ita s  las o rd en an zas  rea le s  de 
C a s ti l la , p o r  el d o c to r  A lfonso Diaz de Moii- 
la lv o , según  se c re e  p o r m andato  de lo s  rpves 
C a tó lico s, y la ley  X V H l, del lib . V IH  , ‘tí­
tu lo  I I I , a c red ita  c la r ís im a in e n le , pues que  lo 
p ro h íb e , «[iie á  lasi.zo ii los ju d ío s ,  las ju d ia s , 
ios m oros y las m oras e ran  osados de v is ita r 
c r is tian o s  ó c r is tia n a s  en  sus en ferm edades, 
dándo les m elec inas y ja ro p es ; y eso no o b stan te  
los fundados te m o re s  de conliar las vidas á  tales 
personas, cuando  las leyes d ic tadas para ev ita r  
desg rac ia s  y d ep lo rab les  alm sos p ro b ib ian  que 
se b añ á ran  los c r is tian o s  con jnd ios y  m oros, 
que  es to s  enviasen  á  aque llo s  o ja ld re s , especias, 
jian , v in o , aves m u e rta s  e t c . , p o r  te m o r  de 
e iivcnenam íen tü s y  m alcücios.

P e ro  la in te rv e n c ió n  del gob ierno  en  los exá­
m enes de lo s  füciiU alivos, confiados an te s  á  los 
físicos de Jas v i l la s , cuyos a lca ldes esped ían  los 
docum en tos que  au to rizaban  |Tara el e je rc ic io  
de las p ro fe s io n e s , dió p o r resu ltad o  u n a  d is­
tinc ión  m as m arcada  e n tre  los q u e , pré.vios e s tu ­
dios y n ied iau le  p ru eb as desu íic ic iic ia , lom aban  
el líLiilo de m édicos , c iru ja n o s , b o tica rio s  e tc .,  
y  los que se  llam aban  asi y e je rc ían  con pocos ó 
n in g ú n  es tu d io , s in  p ru e b a s  de n in g u n a  clase ó 
au to rizados cuando  m ucho  p o r los a lca ldes. S ien ­
do ley  que  para  e je rc e r  las profesiones m édicas 
e ra  req u is ito  p reciso  u n  títu lo  e sp ec ia l, ley  ha­
b la  de se r  ig u a lm en te  tam bién  que  nad ie  e je r­
c ie ra  sin esa au to rizac ió n . E l ó rdeu  de cosas que 
liab ia ¡do re su ltan d o  p a ra  las p ro fesiones m é­
d icas de la reo rg an izac ió n  del e s ta d o , exig ió , 
po r lili, la creación  de un  cuerpo  q u e  velase  so­
b re  todo lo re la liv o  á  exám enes y e je rc ic io  de 
la s  re fe rid as  p ro fe s io n e s , y e l P ro lo n ied ica lo  
aparec ió  á  m ediados del siglo XV.

P ru é b ase  eslo  p o r la  sigu ien te  ley  espedida 
en  50 de m arzo  de 1477  po r los se ñ o re s  Reyes 
C ató licos l). F e rn a n d o  y  D oña Isab e l, cuya  ley 
a c re d ita  asi m ism o cóm o se hallaba  todavía en 
aq u e l tiem po n u e s tra  noble p ro fesión , confundida 
con la m ala  com pafiia de los ensalmadores, es­
pecieros . herbolarios y  o tra s  p e rso n as  que  en 
lodo ó en p a r te  u sa b an  de esto s olicios. En 
v ista  de lo^pie pasaba á  Unes del sig lo  X V , ¿cómo 
e s lra ñ a r  la ley  del F u e ro  Juzgo , reco p ilad a  dos 
sig los an tes y acaso  de fecha m uy  a n te r io r ,  en 
que  se im pone g rav es  ponas a l físico (á cu a l- ' 
q u ie ra  que  se m e lia  á c u ra r  enferm os) cuando 
de re su lta s  de la  sa n g ría  m oría  ó cn ilaquecia  el 
p ac ien te?  ¿cóm o pu ed e  ta ch a rse  tam p o co  de 
in d isc re ta  la  ley q u e  vedaba sa n g ra r  n i m ed i­
c in a r  á las im ig e res  sin  conocim ien to  del m a­
rido  ó de los p a r ie n te s  m as cercanos? ¿no es de 
p re su m ir  q u e  g rav ísim os abusos b u b rian  rec ia -
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n ia Jo  es las  le y es , cuando de la  m a n e ra  m as in ­
d isc re ta  se conliaba la v ida á  gen tes  de aque lla  
estofa? V eam os lo (jue en  n u es tro s  tiem pos son 
los c u ra n d e ro s , y  deduzcam os lo q u e  d eh e rian  
s e r  eu  aque llo s  m u chos de los que  tom aban  el 
n o m b re  de físicos.

Asi d ice  la ley á  que  dejam os h ech a  refe­
ren c ia  :

«M andam os, que  los P ro lo -m e d ico s , y  a lca l- 
n le s  ex am in ad o re s  m ayo res que  de Nos tu v ic - 
«ren p o d e r ,  lo sean  en  lodos nu es lo s R einos y 
« se ñ o río s , q u e  agora son , ó fu eren  de aq u í ade- 
« la n le , p a ra  ex am inar los f ís ico s , y  c iru jan o s,
«y ensalm adores , y b o tica rio s  , y esp ec iero s , y 
• h e rb o la rio s  , y  o irás  personas , que en  todo , ii 
■ en  p a r le  u s a re n  de esto s o fic io s , y  en  oficios 
"á  ellos, y á  cada u n o  de e llo s  anexo y connexo , 
»aiisi h o m b r e s , com o m iig e re s -d e  cu a lq u ie r 
« le y , e s ta d o , p re h c m in c n c ia , y  d ign idad  que 
« se a n ; p a ra  q u e  si los h a lla re n  id ó n eo s , y  p e r-  
" te n e c ie n te s , les den  c a r ta s  de e x á m e n , y 
«aprobación , y  lic en c ia  p a ra  que  u se n  de lós 
- d ichos oficios l ib r e ,  y  desem b arg ad am en te , 
«sin p e n a , ni ca lum nia  a lg u n a , y que los que 
»hallaren que no son lales pamjwder usar de los 
»dichos oficios, ó de alguno de ellos, los manden 
"tf defiendan, que no usen de ellos.« (Ley l . ‘ , li-  
« b r o V m , l i t .  X d e  la N . R .)

P or fo rtu n a  á petic ión  de las co rte s  en  V alla- 
d o lid , año  1 5 2 5 , a! p ro p io  tiem po que  se co r­
r ig ie ro n  c ie rto s  abusos en  que  los p ro lom édicos 
in c u r r ía n ,  exam inando  á -c u a lq n ie ra  q u e  diese 
d in e ro , se m andó que  no fu e ran  exam inados los 
en sa lm ad o res , especieros n i d ro g u ero s . (Ley 2 *, 
t i l .  X V I, del lib . I I I  de la R ecop ilac ión .)

Los R eyes C atólicos esp id ieron  o tra s  varias 
le y e s  p o s te rio re s  á  la  copiada an tes , p ero  que 
se  hallan  re fu n d id as  con  e lla  en la  citada L ey l . ‘ , 
del lib . V III , t i l .  X  de la  N . R.

R ícese en  una  que lo q u e  los p ro to inéd icos 
mandaren, prohibiereny defendieren sea firm e y 
valedero , y  se  les p rev iene  (\\\e pongan pena á cada 
u n o  de los (|uc asi d e fen d ie ren , que no usen de 
tos dichos oficios ó de alguno de ellos, de cada 
tres mil maravedís p o r cada vez (jue el dicho de- 
fendimicnto y mandamicnlo pasaren. E s ta  pena 
d ispone la  m ism a ley  q u e  sea p a ra  los alcaldes 
V. exam inadores que la  im p o n g an .

A dviértase  que ya no so lam en te  en co n tram o s 
en  esta ley  u n a  pena  im p u es ta  á los in tru so s  en 
e l e jerc ic io  de n u e s tra  p ro fesió n , sem ejan te  á  la 
ley  del F u e ro  R eal de E spaña  que  hem os tra s ­
c r ito  an tes  , sino  que vem os aqu i in tro d u c id a  la 
p rá c tic a  de que  pechen  , no ya para  el rey  sino 
p a ra  los <[ue im ponen  la  p en a , sin duda con la  
m ira  de e s tim u la r  a l castigo  de lan tra sc e n d e n ­
ta les  escesos. H asta n u es tro s  d ias se lia co n ser­
vado es ta  p r á c t ic a , y au n  p o r  e l reg lam en to  
v ig en te  de la s  subdelegaciones de S anidad  se 
o to rg a  á lo s  subdelegados u n a  p a r te  de las m u l­
ta s  ex ijidas por d en u n c ia  s u y a , au n q u e  e l papel 
de m u lta s  c read o  poco después de publicado 
aq u e l reg lam en to  , sea u n  o b stácu lo  para  que 
lleguen  a  p e rc ib ir  la  can tid ad  que  le s  co r­
responde .

Ig u a lm en te  fué in c lu id a  en la  c itada  ley  1.* 
del lib . V III , titu lo  X de la  N ovilisim a R ecopi­
lación  u n a  en  que  se  dice que  los alc aldes y  exa­
m in ad o res m a y o re s  «puedan  p ro h ib ir  y  defen- 
» d e r, que n in g u n a  n i a lg u n as  personas usen  de 
«ensalm os, n i c o n ju ro s , n i cu ca iitam icn lo s, so 
«la pena  ó penas que  le s  im p u s ie ren , asi co r-  
«porales com o p ecun ia rias;»  y añade s e r  la  vo­
lu n ta d  de lo s  re y e s  «que los que no fu eren  
«graduados y han  usado de los dichos o lid o s  ó 
«alguno de e llo s , ó han p u es to  tiendas de b o li-  
»cario  y espec iero  s in  licen c ia  n i au to rid ad  de al- 
« ca ldeó  ju e z  com peteiU e, en  e l dicho ca so , que 
• le s  paguen  en pena  cada u n o  de los la le s  tres  
«m il m araved ís .»

A ta l c s trem o  llegó el celo  de los R eyes Cató­
licos D. F e r n a n d o y í) .‘ Isab e l, que  po r p rag m á­
tic a  de Ode ab ril de 1500, m andaron  en S eg o v ia , 
q u e  «n ingún  b a rb e ro , n i o tra  p e rso n a  alguna 
«pueda p o n e r  tien d a  p a ra  sa ja r n i s a n p ’a r , 
«ni e c h a r san g u iju e las  n i v en to sas , n i sa­
near d ien tes n i m u d a s , s in  se r  exam inado  p r i-  
«m erarnentc»  s o p e ñ a  que  íp iedar el q u e  con­
trav in ie re  « in h áb il perpcluamente, p a ra  u sa r
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«de dicho oficio, y  m as pague dos m il m arav e - 
w disde pena  p a ra  n u e s tra  C ám ara y m il p a ra  
«los d ichos n u es tro s  l>arberus m ayores; y po r el 
«m ism o hecho  haya perd ido  y p ie rd a  la  tienda 
«que asi tu v ie re  [luesla.»  De s u e r te  que  n i aun 
la  c iru g ia  m in is lra iite  podía e je rce rse  y a  en 
aq u e l tiem po sin  ap robac ión  p rev ia  de los b a r ­
b e ro s  y ex am in ad o res , m ay o re s . Y  adv iértase  
que  en la c itada  L ey  (que es la 8 .“ del lib . \  III , 
l i t .  X II de la N. R.) se  hace d istinción  m uy  
o p o rtu n a  e n tre  la  c iru g ía  m in is tra u le , cuyo 
ejercicio regucria lílulo, y la b a rb e r ía , e jercic io  
que  se dejaba libre, pues ([ue á  co n tin u ac ió n  de 
las palab ras  úlL im am cnle tra sc r i ta s  se añade cu i­
dadosam en te  «pero  que  cu ab [u ie ra  que q u is ie re , 
«pueda a fe ita r de navaja  ó de ti je ra , sin  se r  exa- 
»ininado y s in  licencia.»

E l re y  D. F e lip e  II im puso  m as ad e lan te  
p en as  á los que  c u ra re n  sin  e s ta r  g raduados en 
m e d ic in a , y tleclaró  que  sean  obligados los que 
hayan  de e je rc e r  la  p ro fesión  á p re se n ta r  el 
tí tu lo  de su  g rado  an ie  la  ju s tic ia  y a y u u la -  
m ie n to d e  la c iu d ad , v illa , lu g a ró  partido  donde 
lu ib ic ren  de r e s id i r ,  sopona de suspensión por 
tiempo de ocho anos, ademas de aquella en que 
incurren los que usan de semejantes oficios sin 
tener facultad para ello, Eii la  p rag m ática  del 
mi.sniü m onarca  de 1588 se d ice  lo s ig u ien te :

«P orque m uchos m édicos y  c iru jan o s cu ran  
«sin  te n e r  licenc ia  p a ra  e llo , po r se r  poca la 
»])cna que  les e s ta  p u es ta , y  no ap lica rse  p a r le  
» á la s  ju s tic ia s ; «m am lam os q u e  e l m édico  ó 
«c iru jano  q u e  c u ra re  sin  te n e r  ca rta  de ex á - 
»m en , p o r  cada vez que lo h ic ie re  íiicuítíi en 
«pena de seis mil maravedís (doble qne  basta  
«entonces) q u e  ap licam os p o r te rc ia s  p a r le s , 
« d en u n c ia d o r, a rc a  de d erech o s y  ju ez  que  lo 
« se n ten c ia re  e lc .«

E sta  p rag m ática  y la  L ey an tes  c itada  son las 
leyes 4 .‘ y 5 .“ del lib . V III , l í t .  X I de la N. R.

D espucs e l rey  R . F e lipe  I I I ,  según  a c r e ­
d ita  la L ey 8.* del lib . \  I I I ,  l í t .  X I de la N . R . , 
d io  p ru eb a  c la ris iin a  de g ran d e  in te ré s  p o r la 
sa lu d  p ú b lica , au m en tando  m as todavía e l r ig o r 
de la  leg islación  v ijen lc  en tonces co n tra  lo s  in ­
tru so s .

l ié  aqu í la  re fe rid a  l e y , copiada te s tu a l-  
m cn lc  en su  p a r le  re la tiv a  al asun to  q u e  nos 
o c u p a :

«A tento q u e  el re ino  está  lleno  de gen tes 
«que c u ra n  sin licen c ia , p o r s e r la s  penas de la 
«p ragm ática  (la de 1588 que  acabam os de copiar) 
«m uy leves, de se is m il m araved ís  po r cada vez 
« q u e s o  les ju’o b arc  babor cu rad o  sin  licen c ia , 
«con lib e rtad  y desacato  se  a tre v en  á c u ra r  p ú - 
«b licam eiile en daño y  p erju ic io  de los n a tiira -  
«les de é l ;  m andam os que  la d icha  pena  sea por 
«la primera vez los dichos seis mil maravedís, y 
«por la segunda doce mil maravedis, ap licados 
«por te rc ia s  p a r te s , ju e z , den u n c iad o r y  a rca  
«del P ro to m ed ica lo  ; y p o r la  te rc e r a ,  ade~ 
«mas de los dichos doce mil maravedis, dos 
«años de destierro preciso de la córte y cinco 
«leguas, y de la ciudad, villa ó lugar donde 
«sucediere. Y p a ra  que lo susod icho  se g u a rd e , 
«cum pla y  e jecu te  con todo r ig o r ,  m aiidnm osa 
«los nucsl ros c o rre g id o re s , a s is te n te s , gobcriu i- 
« d o res , a lca ldes m ay o res  y o rd in a r io s , y  o íros 
« jueces y ju s tic ia s  cua lesíjiiie r dé todas la s  c iu - 
»dades, v illas y lu g a re s  de n u es tro s  re inos y se -  
nfioríos, ten g an  m uclio  cuidado en h acer g u a r -  
» dar y ó je cu la r  las p rag m áticas  que  ce rca  de 
«esto  tra ta n , y  mirar las carias y recaudos, que 
«los m édicos, que  hob iere  cu  su  d is tr ito , Lu- 
« v ic ren , p a ra  v e r  si son fa ls a s , si tienen  los 
« req u is ito s  que  en es ta  le y  m am lam os baya  de 
«aquí ad e lan te , y  de env iar la  te rc ia  p a r le  de 
«las penas del rro to m e d ic a lo  a l a rc a  de tre s  
« lla v es , com o es tá  d ispuesto  p o r p ragm ática  
«de estos re in o s , s in  ju n ta r la s  con  las penas de 
«C ám ara. Y po rque  asim ism o hay  m uchas p e r -  
« so n a sq u e  c u ra n  con  ca ria s  fa lsa s , m andam os 
«que e l R ro tom édico  que fuere  oii n u es tro  s e r -  
«vicio, á c u a lq u ie r  jo rn ad a  de fuérem os, vaya 
«m irando  y haciendo tra e r  an te  sí las ca rta s  que 
« tu v ie re  n o tic ia  son falsas, p a ra  sab er la  v e r-  
»dad; y  visite las bo ticas que  h u b ie re  de las 
« p arte s  donde e s tu v ié ra m o s , y do las cinco.Ic- 
«gnas a lre d ed o r , con e l cuidado y  d iligencia que

«se debe h a c e r , y com o uso y  c o s tu m b re , y  se 
«lia hech o  basta  aqu i.»

T a l hc\ sido la leg islación  españo la  en  lo  r e ­
la tivo  al e jerc ic io  ilegal de las p ro fesio n es m é­
d icas h as ta  e l feliz re inado  del S r. 1). C a r­
los I l t .  Muy rig u ro sa  p a re c e rá  en  iin e s lro s  
d ias  á  los que  anhelan  s is tem áticos u n a  lib e r­
tad  e s c e s iv a y  po r lo tan to  incom patib le  con e l 
b u en  ó rde ii social; p ero  si no se dejm ’an  fasci­
n a r  p o r m uí u top ia  en g a ñ ad o ra  é ir re a liz a b le , 
fác ilm en te  a d v e rlir ia u  po r lo  q u e  ah o ra  pasa 
que  lodo esc r ig o r debió se r  m u y  necesario  en  
los a n te r io re s  sig los.

E n  u lte r io re s  a r tíc u lo s  p ro se g u ire m o s  e l e s -  
lud io  de es ta  p a r le  de la leg is lac ión  m édico- 
a d m in is tra tiv a , basta  lle g a r  á  n u e s tro s  d ias y  
p o n e r á los ojos de todos la q u e  se  h a lla  en  la
ac tu a lid ad  vigente.

Dn. R.vmon Vez.vlde.

E9T1JD10.<9 C LIN IC O ».

A b sce s o s  á  c o n s e cu e n c ia  d o  la s  v iru e la s .
( Conclusión. — V'éase el número anlerior.)

E! interior ele las articulaciones, el cerebro, el pulmón, las 
pleuras, el hígado, presentan colecciones purulentas consi­
derables. Parece increíble que aunque todo o] pus varioloso 
sereunicseeii un punto dado resultara una suma tan enor­
me, y sin embargo asi es, y con los mismos caracteres que 
en el esterior. La tendencia á la supuración que se observa 
en las lesiones Inncionales intcrcurrcntcs y complicantes 
mientras allige la.afeccion variolosa, parece, que responde 
á csto;'la perturbación de la traspiración también influirá 
en los resultados que estudiamos, y á pesar de todo los 
trastornos funcionales y materiales no están de acuerdo 
con este fenómeno. He dicho anteriormente que sin duda 
proviene de que la enfermedad viruelas modifica en cierta 
manera a su producto el pus, y le hace menos nocivo ó im­
propio; ¿y quién sabe si en efecto será asi? ¿Por qué la fiebre 
que acompaña al exantema no ha de ser un medio de pu­
rificación, que desempeñe im gran papel en el cambio de 
las cualidades del pus, Iiaciéiidole perder con la suma ma­
yor de calórico desarrollado por la fiebre ciertas cualidades 
acres por el sometimiento á osa especie de combustión que 
acaso os la cocción, puesto que disminuye de intensidad la 
fiebre cuando llegó al m áxim um  el período de supu­
ración?......

Tal vez el pus varioloso en circulación es tratado corno 
un escremonto rccrcmenticio, tal vez ul marchar por los 
vasos y pasar por el pulmón , al ser impresionado por la 
acción del aire, ha sufrido'como una digestión que le hace 
inepto para desenvolver otra serie de fenómenos que los 
indicados, por los que se deduce sin violencia que la acción 
del pus varioloso no es tan séptica como la que determina 
el pus ordinario.

Esta Opinión como las emitidas para esplicar el fenóme­
no de la infección purulenta variolosa puede sostener muy 
difícilmente el exámen de una crítica severa, pues descan­
sa sobro liipólosis, deja flancos accesibles de los que solo 
el tiempo y la espericncia pueden responder. Ahora bien, 
y loda vez que este punto de patología no está aclarado por­
que los hechos en que se funda no son incontrovertibles... 
¿Seria un absurdo suponer que el virus varioloso, á su lle­
gada al organismo cuando fué conducido por la absorción 
el agente palogcnérico al interior, dcl cuerpo, impresionó 
simultáiicamontc á todos los elementos orgdnico-vitales, y 
sintiendo todos su acción en todos encontró la acogida que 
necesitaba para su fácil evolución, gonninando lo mismo 
en la piel que en las mucosas, en los parénquimas de igual 
manera que enlo.s músculos y glándulas?... ¿y que en todos 
tos sistemas y aparatos se verificase el f  ■nómeiio de la ma­
durez, pasando por todas las fases que recorre á nuestra 
vista en la piel Iiasla llegar á la supuración y elimina­
ción?. .. ¿Puedo acomodarse en pro de este aserto el fenóme­
no de la prcsonlacioii de pústulas variolosas en las muco­
sas (labios, interior de la boca, faringe etc.)?... ¿No dicen 
nada los pródromos, espresion evidente del contacto dcl 
virus en los principales aparatos orgánicos, ni taifipoco esos 
síntomas que llamamos incubación?... A eslas razones se 
puede contestar alegando; primero, la analogía de lestura 
entre la piel y las mucosas; y segundo, manifestando que 
los fenómenos prodróinicos, aunque característicos, son 
resultado de los primeros esfuerzos reaccionarios pro­
vocados para la espulsion del virus, y que perturbada 
la armonía diiiámico-vilal por la introducción de uii agen­
te eslraño, fué preciso de parte de la naturaleza concitar 
las fuerzas, liacicmlo un llamamiento á los órganos, los 
que respondieron con su contingiHite para el restableci- 
mioalo del equilibrio. ¿Pero por qué solo por la piel y en
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la piel se ha de verificar el sacudimiento do un enemigo 
que á todo el organismo ofendió? ¿Do dónde le ha venido al 
virus varioloso el privilegio csclusivo de obrar solamente en 
la piel, y por qué nosotros al hallar colecciones purulentas 
esternas é internas hemos de concluir que seformaron úni­
camente del modo manifestado ya?... ¿Porqué no se han 
de poder verificar en los órganos independientemente de la 
absorción que no desecho, pero que no juzgo absolutamen­
te indispensable? ¿Por qué despojamos á los órganos del po­
der de rehacerse sobre su enemigo del modo que la piel? 
¿Pues qué, ellos no tienen los mismos ó mayores elementos 
de fuerza?... ¿Varia su coinposidon? ¿^bes cada órgano en 
ejercicio para su vida propia, lo que los aparatos y siste­
mas orgánicos son pura la vida del indiviiluo?.... ¿ó por 
qué pretendemos privarjil virus del poder de germinar en 
los órganos, y en estos implantarse, crecer, multiplicarse 
y estinguirse, y que suceda en ellos lo que en la piel?.... 
Sino repugna, si es natural que en la viruela coníluento. la 
misma acumulación de pústulas sea causa de pequeños 
abscesos puruleiilos cutáneos, ¿será inadmisible que en los 
otros abscesos, y en los derrames ó colecciones iulornas, 
presida un motivo idéntico? Ciertamente que no lo fuera, 
si yo llegase á jirobar que el pus varioloso no tenia la pre­
dilección que so le asigna liácia la piel: grande obstáculo 
opone para esto la coincidencia del descenso de los sínto­
mas internos y generales (también parece se rebajan los 
fenómenos dependientes de trastornos viscerales, y la os­
citación local), con la aparición del período de supuración; 
pero si estudiamos y comparamos la intoxicación variolosa 
con otras, v. gr., con la del sarampión ó escarlatina, quizas 
no sea imposible iniciar la prueba. Alguna vez dicen los 
autores, hablando de la escarlata, falta el principa! fenó­
meno, la manifestación esterior, la erupción, en fin, y no 
por eso es menos cierto que se ha observado escarlatina 
sin erupción, es decir, el conjunto sintomático propio de 
la intoxicación escarlatinosa con ausencia de erupción, 
aunque no de las consecuencias en los órganos, necosaria- 
menie procedentes del agente morbífico. Otro tanto se ha 
notado con el sarampión en ciertas epidemias, y puede que 
en la erisipela no haya dejado de acontecer lo mismo. El 
curso no siempre uniforme de estos exantemas, alguna 
vez anómalo; su presentación y desaparición; la notable . 
particularidad de que cuando parecen menos intensos son 
realmente mas peligrosos; el acompañarse casi siempre de 
afecciones profundas mas ó menos gratluadas que no se 
csplican si el virus al aparecer en el esterior revela la en­
fermedad concomitante interna, puesto que el agente pro­
ductor está ya en la piel, reglón que le corsesponde; el 
prolongarse en ocasiones indefinidamente; el interrumpirse 
su curso porque suben de punto lesiones viscerales que se 
han desarrollado bajo su influencia; el ser siempre mas 
grave la lesión concomitante que el exantema en sí, y sin. 
gularísimamente el hallarse afectados todos los aparatos y 
sistemas generales de la economía, en mayor ó menor pro­
porción, son datos preciosos que si no deponen en contra 
de la localización del exantema, tampoco favorecen esta 
idea. En efecto, no deja de ser reparable que mientras 
la enfermedad principal está en su apogeo; mientras el 
sarampión, la escarlatina, la erisipela acaso, y las viruelas 
están en toda su fuerza ocupando la piel, no sientan mucho 
los enfermos ea  la parte, y por el contrario los veamos 
amenazados mortalmento en algunas circunstancias por 
los síntomas complicantes desenvueltos por la enfermedad 
principal tras la que debieron figurar, y en linea bien atrás; 
y en verdad que no es asi. Es muy frecuente ver que la 
angina que acompaña á la escarlata mate, que la pulmonía 
o la cerebritis del sarampión concluya con los pacientes 
igualmente que las convulsiones, apoplegías, y la ataxia y 
adinamia; y que sucedan á dichos males, aun después de 
mucho tiempo de ausencia de la erupción, que no tuvo, por 
otra parte, ni una marclia insidiosa, ni complicaciones muy 
graves ostensibles, derrames serosos en cavidades impor­
tantísimas, flujos puriémulos, parálisis, cegueras, flegma­
sías crónicas en varias entrañas, convulsiones, etc., cuando 
de lijarse los agentes patogenésícos preferentemente en la 
piel y no habiendo esta sido perturbada en sus funciones 
eruptivas, no parece debían existir las lesiones que be men­
cionado. La observación clínica ofrece diariamente funes­
tos ejemplos de aquellas alteraciones dinámicas y materia­
les, y si este suceso no admite mas cspUcacion que la que 
boy le damos, satisface tanto y tal vez menos que la que 
se haga cargo de una infección general que, atacando todo, 
germinó y se desenvolvió lo mismo en k  piel que en cl 
resto del organismo.

El exantema viruelas y los otros de que hago mención, 
bien que con las diferencias propias de la especifidad etio- 
lógica, tienen entre sí cierta conformidad analógica, y no 
fuera á mi entender un desacierto el aducir como prue­
bas de la generalización de las viruelas los mismos razo-

namionlos que se presentan para escluir la localización 
de entre los caracteres distintivos de estas enfermedades. 
En el esludio práctico de las viruelas encontramos casos de 
ellas, que sin ofrecer una alarmante gravedad, porque Iiay 
concierto y moderación en el trabajo fisiólogo-patológico, 
hacen sucumbir, á pesar de todo, á los enfermos á conse­
cuencia de las plcuroneumonias, la peritonitis ó la cere­
britis larvadas ú enmascaradas, y por tal razón no apre­
ciadas en el valor que verdaderamente tienen hasta que la 
autópsia viene á demostrarle en los cadáveres; y es de 
advertir, que el exámen anatómico no halle siempre los 
signos comunes de las ílogósis, sino los resultados de le­
siones que distan tanto de ella como se aproximan á las 
que existen en la piel. Evocados aquí los recuerdos de la 
absorción, el de la consonancia en la terminación de las 
irritaciones flogísticas cuando aflige una tan estensa como 
las viruelas que lo verifica por supuración , y el no menos 
atendible de las complicaciones, ó de que estas otras afec­
ciones son elementos secundarios de la enfermedad primi­
tiva, ponen en perplegidad el ánimo; pero al tratar de 
darse cuenta de los licchos anatómicos comparándolos con 
la historia fisiólogo-patológica que ha tenido lugar, so 
siente uno inclinado á creer que aquel derrame albumino­
so observado en el periióneo, aquella hiperemia pulmonar 
que tanto se aproxima á la coloración de los preparados 
del plomo, que las granulaciones deleznables del hígado y 
bazo, la linfa concrescible que se presentó en ol tejido ce­
lular......eran viruelas y no otra cosa, pues nada tenia
e! enfermo antes de ser afectado del exantema bajo cuyo 
influjo se desenvolvió este mal. Pudo contraerle al mismo 
tiempo, es verdad, aunque seria estraña tal coincidencia; 
pudo desarrollarse por la actividad del agente ó por es­
fuerzos reaccionarios ó eliminadores. Mas si enlazamos estos 
casos que poco ó nada prueban asi, con los de derrames y 
abscesos que la anatomía patológica baila todos los dias y 
que el diagnóstico no lia señalado; acaso serán poderosos 
motivos para no dcsecliar la ¡dea de la generalización va­
riolosa, de la infección general primitiva, y la de la gene­
ración, desarrollo y eliminación á la par que en la piel en 
todo el organismo.

Se objetará la desemejanza de la erupción que ^no es 
aunque pustulosa propiamente tal, en las mucosas bucal y 
faríngea, y es otra cosa en los demas órganos; p'ero al tener 
presente la diversa disposición anatómica se encontrará 
menos reparo en admitir como manifestaciones variolosas 
primitivas aquellas alteraciones orgánicas que la autópsia 
descubrió, y que si tuvieron espresion sintomática durante 
la vida, el diagnóstico no la dio la importancia indivi­
dual que la correspondía, porque la juzgó colectivamente 
como parte del conjunto morboso que forma el esfuerzo 
reaccionario; y hé aquí por qué se observan esas coleccio­
nes purulentas internas tan notables, esas fusiones orgáni­
cas, esos destrozos y focos tan enormes que tanto mas nos 
sorprenden, cuanto menos se fijó la atención en los sínto­
ma? que determinaron. Porque creer que se organizaron 
sin provocar síntomas en entrañas tan importantes, fuera 
tan insigne candidez como la de suponerlos procedentes 
solo de! acarreo que liicieron los vasos blancos, de la ab­
sorción , en fin.

¡Cuánto adelantaría este parecer sise justificára que esa 
linfa ó pus de los órganos internos tenia la cualidad de 
desarrollar la viruela, inoculándole en la sazón que necesi­
ta!.... Pero ni en esto se lia pensado, ni tampoco se han 
heclio inspecciones cadavéricas de variolosos en el periodo 
en que empieza la supuración. He practicado algunas con 
tocio cl deseo de saber (porque es necesario valor para proce- 
der*á la disección del cadáver de un varioloso), y siempre 
y hoy mas me inclino á la idea de la generalización del vi­
rus. Y si no, ¿cómo darse razón de algunos resultados ana­
tómicos?.... Murió en la sala de San Hoque, el año de 181)3, 
un sugeto varioloso: su piel no tenia una cantidad escesiva 
de pústulas, casi poclia decirse que eran discretas: hubo se­
ñales de compromiso neumónico, y la autópsia halla pus 
en el pulmón, hígado yperitónco en una cantidad que era 
imposible pudiese haber venido por la absorción, porque 
necesitaba haber tenido una confluencia inmensamente 
mayor, y aun asi sobraba para sembrarlo el cuerpo nueva­
mente. Otro sucumbió á las viruelas que llaman cristali­
nas; k  pústula estaba formada por un líquido sanguinolen­
to, claro en unas, de mejor calidad en otras: se desarrollan 
fenómenos atáxico-adinámicos, y después de la muerte su 
cerebro presenta un derrame en los ventrículos muy seme­
jante al humor que se contenía en las pústulas. Por fin 
mi tercero, muy jóven, sufre las viruelas en la sala de 
Santo Domingo, núra. 33. Durante la erupción, que fué 
confluente, dá indicios de interesarse gravemente los ór­
ganos principales, y singularmente cl cerebro: íennina cl 
período de erupción, so apagan algo los acccidentes morbo­
sos cerebrales, pero se descubren en el pecho y vientre; y

cuando la supuración termina en ía pící, cuando parece se 
vislumbrará pronto el alivio, el enfermo pierde la memoria 
hasta de su nombre, se torna estúpido, cae en el marasmo, 
los sudores le aniquilan, espectora pus, viene la diarrea 
colicuativa y muere hécüco. La autópsia solo encuentra 
pus en los centros y órganos principales cual si se hubiesen 
infiltrado de él.

Estos hechos, que reciben su esplicacion acomodada á 
la teoría reinante, no significarán gran cosa en ella; mas 
ú mi entender no satisface lo bastante: hay justas exigencias 
que no se llenan con decir el conato eruptivo, los dos mo­
vimientos vitales que se observan en toda erupción, el de 
dentro á fuera y cl de fuera adentro, la absorción, la infec­
ción, la reacción violenta cotiira un agento activo, k  pre­
disposición é historia del sugeto...... determinaron esos
tristes sucesos; porque tales palabras, si fascinan un mo­
mento, no llenan el vacío que se observa analizando estos 
licchos, su valor, su filiación, importancia, enlace y gra­
vedad relativos con la enfermedad principal.

Es posible que la ¡dea de la generalización absoluta de 
las viruelas, esto osla de considerar al exantema siempre 
gravitando sobre todos los aparatos orgánicos, no sea mas 
feliz, ni pueda mantenerse; pero algo dicen los pródromos, 
la marcha fenomenal, los síntomas, el curso y los compro­
misos orgánicos, la fisiología-patológica, en fin, durante la 
incubación y en todas las fases porque pasa k  enfermedad; 
de cuya generalización atestiguan el frío con que se anun­
cia la impresión del virus en todo el organismo, los dolores 
vagos, la relajación de la fibra, cl cansancio y quebranta­
miento, k  fiebre consiguiente y la participación que en mas 
ó menos grado toman todos los sistemas y órganos; lodos 
escitados, todos enfermos de un modo especial, forman un 
grupo que no se confunde con las irradiaciones viscerales 
por padecimientos que se han localizado. Ademas, el 
mismo cuadro patológico, el aspecto de la boca de un va­
rioloso, su espuicion, los síntomas gastro-intcstinales, 
neumónicos, nerviosos, y los de los aparatos secretorios, 
no son fáciles de confundir con los llamados esfuerzos de 
reacción ó resultados del consensus; y consultada la ana­
tomía patológica, el testimonio de sus hechos, sencillamen­
te espresados y juzgados cuerdamente, no parece estar de 
parte de la localización variolosa, pues falta en esta idea 
mucho para allanar las dificultades que se han señalado, 
y principalmente en lo que hace relación al asunto con 
que principió este artículo, los ab.scesos de las viruelas.

Para que este estudio fuese una opinión robusta, nece­
sariamente debería contar con un apoyo fundado en justí­
simas apreciaciones: aun no le puede ten er, porque son 
menester asiduas meditaciones para esclarecer los hechos y 
deducir lógicas consecuencias. De consiguiente, lo que 
procede es estudiar y trabajar con empeño para llegar un 
dia al conocimiento de la verdad.

Madrid 13 de abril de 1834.
F . Garcíx C aballero.

T E R A P E U T IC A  DEU C O LE R A  M O R B O .
P o r  c l  S f t  B ,  P u B c tta l P a a t o f ,

Mientras damos cabida áun buen artículo relativo á esta 
enfermedad que nos ha dirigido nuestro apreciable y estu­
dioso compañero de Valladolkl el Sr. D. P ascual P astor, 
vamos á adelantar la última de sus comunicaciones, en que 
consigna esperíraentos de mucha estima para el práctico. 
En uno de los próximos números insertaremos el referido 
artículo, y seguirán á él los demas que el Sr. Pastor guste 
dirigirnos.

«Viendo la tardanza que esperimenta la publicación de 
los artículos que se les remiten, me_ apresuro á suplicarles 
den cabida en su apreciable periódico á las siguientes ob­
servaciones, que por su interés juzgo merezcan no retar­
darlas: ellas corresponden á uno de los escritos que sobre 
el cólera asiático estoy en el compromiso de mandar á Vds. 
como continuación del primero que ya obra en su poder.

Es bien subido que contra el cólera epidémico se han 
aconsejado los ácidos minerales, y entre estos el sulfúrico 
preferentemente. Nada de nuevo tendría que decir si ese 
medio se hubiese propinado siempre en dósis. racionales; 
pero a1 ver que varios profesores, pocos, es verdad, le re­
comiendan en proporciones que le dan propiedades cor­
rosivas, como puede verse en la memoria que sobre el có­
lera ha recopilado el Dr. Cliiiicliilla, me asaltó el deseo de 
ver lo que ya preveía, y para conseguirlo hice los esperi- 
mentos siguientes:

Primer experimento. Tomada media dracma de ácido 
sulfúrico de 60° (el de! comercio), y 4 dracmas de agua 
de fuente (fórmula 3.® del doctor Griffit según el libro 
de! Sr. Chinchilla), mojé un pergamino por su faz dermói- 
ca, calentado á 36°c., y le (fejé por espacio de una hora. 
Examinado después estaba saponificado todo el dermis, 
rasgándose á una ligera presión: al dia siguiente partici­
paba de alguna alteración el epidermis, y mas tarde le 
lialló completamente destruido.

Scgtinao esperimento. Igual fórmula se hizo ingerir 
en dos tiempos (un cuarto de hora de uno á otro) á un co-
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nojo, en el r|ae so notó agitación, respiración acelerarla y 
latirlos incnntahlris del corazoii. A las siete horas faé maer- 
to, Y le entíontró Ja mareosa gástrica saporiilicada, des­
truirla, y tratada, asi corno una porción do alimentos riñe 
encerralm el estómago, á la acción del a^ua de barita, dió 
la reacción corrcsponrlicnto a! ácirlo sulfúrico.

Tercer esperimento. Sacarlo e! estómago de un cono o 
y puesta en coiitactr) de su mucosa una cantirlad di! a 
precitada fórmula, atacó al momento el lejiilOj ofrecieiu o 
el mismo aspecto fine el del esperimento anterior, annquo 
no en tan alto graiio.

Cuarto esperimento. Pimsto en una porción del esli)- 
mago de un cadáver Immano la prescripción mencionada, 
dió lugar al mismo fenómeno que en el caso anterior .

Quinto y-sesto esperimento. Vista la acción corrosiva de 
la fórmula prerlicha, se prepararon otras dos, una con 
lio ácido (agua U dracmas, ácido 1 id.); y otra con Vio 
(agua lo dracmas, áciito I id.), ó sea la fórmula se.gnmla 
deGriffit),y resultó que ambas desergauizaii la mucosa 
gástrica.

Estas tres últimas esperimentndonos fn Ton practicadas 
en presencia del l)r. Ocana, médico del hospital i)o Es- 
gueva, cuya ilustrada condescendencia puso á mi disposi­
ción el cadáver sobre que arduamos.

Sétimo y  ecíauo esperimento. Se ailminisíró la fór­
mula 3.“ (le Griffit en dol'tiempos, á dos conejos, unojó- 
V311 V otrovitqo: el I." murió días dos horas y el 2?" á los 
dos dias, resultando de la autopsia en ambos que la muco­
sa exofágica y estomacal estaban corroídas.

Dejo las reilexiones para el dia en que les llegue el turno 
á los escritos que he prometido; y por hoy sirva de pru­
dente advertencia á los profesores celosos de ensayos los 
esperinientos citados.

M É D IC A .

lU eilicIna.
Mktodo curativo nc i.x pui.monu á favor re la dioital

T DEL ÓXIDO BLANCO DE ANTIMONIO.— SÍ CréflítO luibioru de
liarse al doctor A. Darrier, médico francés, no solo podría­
mos curar con segurirlad en adelántela [lulmonía, sino que 
el tratamiento seria poco menos cómodo y desembarazado 
para el médico que lo era el riel cólico de plomo en r;] lins- 
pital de la Caridad. A todos los enfermos eon_ ligera dis­
tinción se les prescribiría lo mismo según el dia del pailc- 
ciiniento, simplificación asombrosa que hace de la ciencia 
un arte al alcance de cualquiera. Oigamos como dice el 
referido doctor que lia curado muchos centenares de pul­
moniacos, sin que recuerde iiaher penlido uno siquiera.

Sea el paciente viejo ó nifio , iiletórico ó cacoquímico, 
siempre ha usado el inismo tratamiento y de una numera 
esclusiva, variando solamente las rlósis según la edad.

Si el enfermo ha tenido en un principio escalofríos, y se 
lian manifestado después dolores en ln.s costados, disnea, 
tos y cspectoracion herrumbrosa ó rojiza, estando el pulso 
lleno y acelerarlo, y no dejando duda ios signos estetoscó- 
picos tocante al diagnó.stico de una pulmonía aguda infla­
matoria.

Primera prescripción para dos dias y para un adulto 
bien constituido: Tomar cada tres íioras Mesde las o de la 
mañana á las 9 de lá noche) una cucltaraua de la pocion si­
guiente en una taza de infusión ad libitum:

Agua gomosa.....................  12o,00 ( i onzas.)
------de (lor (le naranja. . 30,00 (1 onza.)
------de laurel cerezo. . . i0,00 (2 1|2dracs.l
Tintura de digital............. 3,06 (2 li2 eserp.)
Oximiel escilíQco............... 30,00 (t onza.)
Nitro................... • • • • 3,00 (1|2 dracma.)

Durante cl dia sc'emplean infusiones bechicas gomosas 
y azucaradas, con cl jarabe de médiilade ternera; y por la 
noche sinapismos á las estromidades inferiores, bebidas ca- 
iieiites, dicta.

El tercer dia está ya cl enlonno mas tranquilo, la piel 
menos ardorosa, el pulso deprimido, la respiración y ja los 
son menos molestas; en una palabra, han perdido su iiiten- 
sidüil los síntomas generales iiinamatoríos, se ha obtenido 
un efecto seilativo, y eslá ronvenicntomenlc preparado cl 
enfermo para el uso del óxido blanco do antimonio.

Segunda prescripción.— Podon que ha de tomarse en 
las 2 i  lloras:

Infusión de liysopo.............. 109,00 (3 onzas).
O.xido blanco de antimonio. 2,00 (H2 dracma.)

: :  : ¡  » - • )
Renuévase diariamento esta pocion (aumentando cada 

dia dO centigramos la dósís del óxido blanco), durante tres, 
cuatro y rara vez cinco dius. Desde cl segundo ó tercero 
disinhiuyc cl ruido crepitante y la cspectoracion pierde su 
color característico, caminando con rapidez cl nial á su cu­
ración. Las tisanas do frutos béchicos, las infusioties aro­
máticas etc., completan la curación en el término medio de 
ocho ó diez dias.

Nunca sangra cl Dr. Darrior. Alguna vcz qiic el óxido 
de antimonio queda ineficaz hasta el tercer día, no insiste, 
y le reemplaza con el kermes á dosis una mitad menor.

Cuando en los viejos se complica la pulmonía con catar­
ro, añaden d los citailos medios la aplicación de un emplas­
to estiblado entre los hoinoplaíos y ci uso de pastillas de 
ipecacuana, de los balsámicos, de los tónicos etc.

T cru p é iit lca i
Uso DE LA CAFEINA CONTRA LA JAQUECA.—-CoSa CS mUy 

sabida quo el cafó alivia nolablemciile la jaqueca, liu- 
biendo muchas personas que roeurren a él con el mejor 
éxito euamlo se ven atornmutadas de dolencia tan molesta. 
También solía alabado con gramle razón el estnicto de ca- 
feina. Ahora el doctor Eulenburg ha rccomcndadü de nuevo 
la eafeina, citando dos casos en que á favor suyo se curó

la jaqueca como por encanto, empleándola á dósis de dos 
granos dos ó tres veces al dia. Y como este inedicameiUrt 
no deja ser caro, p-rqione reemplazarle por el estnicLn de! 
café á dósis cuatro veces mayor que la cafeína, como que 
20 centigramos Je estracto coiilieiien cinco de aquella sus­
tancia aicaloidea.

A c c i ó n  c u r a t i v a  d e  l a  t í u u m a t i c i n v .—El mismo ilector 
Eulenburg lia enqileado la traumatieina (disolución de la 
gutta-perr'ha en el cloroformo) en un ca.so do psoriasis in- 
veleraila y otro de ezoema, formas muy rebehles de eiiter- 
medad cn’lúnea como toilos los médicos saben. El primer 
caso se observó en una joven ile 18 años rpio presentaba 
liacia mucho tiempo una psoriasis en la flexura de amlms 
brazos: untadas diariamente iassiiperficies enfermas con la 
disolución de la guUa-percha por espacio de cuatro sema­
nas, quedó la superlicie de la piel to.luvia roja pero ilesa, 
sin.vestigio alguno de escamas.—Fué objeto de la se.i5uni!a 
observación una niña de 9 años cuyo padre padecía una 
enfermeilail cutánea, la cual preseiitaba eu ambas axilas 
yon lacura interna de los muslos una erupción czcematosa 
ostdiisa, inflamada, muy doloro.sa y húmeda. La disolución 
de gutta-perdia no aumentó la irritación de la p ie l, y al 
cabo de tres semanas se liahia curado el ezeema de las 
axilas, disipándose en liii el de los muslos.

Uso SIMULT.ÁNEO DEL OPIO V El, CLOROFORMO EN EL TRATV- 
MiENTO m:i. TÉTANO.—El Dr. Alller ha dado á conocer en la 
Itevue de 2'herapeutique médico-chirurgir,ale el buen re­
sultado <[UO ha obtenido en dos casos de léiiano, traumáti­
co el uno y csponláiu'o cl otro, dando ojiio á grandes dó.ds 
y hacicndi) inhalar cloroformo en lo recio de las exacerba­
ciones. En im pañuelo dispuesto de manera que formase 
concavidail, verlia una cuciiaraditu de las rio café de cloro­
formo y le colocaba á corta distancia de las ventanas de la 
nariz. Al jirineipío bastaba esta dósis para que cosáran por 
algunas horas los paroxismos, pero después tuvo que hacer 
respirar sueesivamente y sin interrupción dos cucharadas 
para conseguir el inismo resultado. La duración de estas 
afecciones fué en una 18 dias y en otra 3 semanas. Quedó 
cl Dr. Aüier persuadido, y poilrá ser asi, ijuc mediante la 
asociación del cloroformo y el opio logró curar á estos en­
fermos.

C irn jía .

A n e u r i s m a  c u r a d o  p o r  l a  i n v e c c i ó n  d e l  a c e t .ato  d e  p e ­
r ó x i d o  d e  h i e r r o .—El Dr. Paveci de Hcrgaino, acallado 
obtener una curación operumlo el aneurisma, no ya por la 
inyección d J  perduriiro de hieiTo sino por la del acetato 
de peróxiilo, como ha propuesto el farmacéutico italiano 
J. Kuspini. Tenia un jóvrm un aneurisma en cl ángulo del 
ojo izquierdo, sobre el trayecto de la arteria temporal, y de­
seaba verse libre (le su dolencia. Consultado Pavesi, resolvió 
iiUcnlarla iiiyeccioii del tu.ñor según la [iráetica de Pravaz 
do Lyon , pero*e.mpleando cl acetato de pciÚAlrio de hierro 
eu vez del peroloruro. Ejecutó la operación el 2 i  do enero. 
Era el tumor elástico, ligeramente pulsativo, estaban sanos 
los tejidos csteriores, era el color ile la piel natural, y pre­
sentaba un diámetro perpendicular de 3 centímetros y el 
trasversal do 2. Punzado od tiuuor con un trócar pequeño, 
saltó sangro con mucha viveza y de un color rojo arterial. 
Entonces introdujo en la lieridá la punta do una gerin- 
guillade cristal cargada de 16 golas ríe acetato de peróxido 
do hierro, y toda la solución hemostática penetró en el tu­
mor. Diez minutos después apareció ya este completamen­
te solidilicado. Al mes era la curación de dicho jóven com­
pleta, y estaba libre su rostro de toda deformidad.

I n v e c c i ó n  d e  l a  t i n t u r a  d e  io d o  coaio m e d i o  d i a g n ó s t i c o

DE LA a b e r t u r a  INTERNA DE LAS FÍSTULAS DE ANO. —  E l i  i lU
caso de fístula de ano cuyo orilicio interno no pudo descu­
brirse por 'los medios ordinarios de investigación , ideó 
M. Limange inyectar en el trayecto fistuloso la Untura de 
iodo puro, después de haber introducido oí dedo en el ano. 
El sitio y la altura de este dedo donde se observa la man­
cha ¡iidoieble que el iodo prorluce, dan idea del punto y 
altura del orificio interno do la fístula. Con razón advierte 
Limange que este medio de diagnóstico es muy preferible 
á los (lomas líquidos de color (|iu! suelen inyectarse con el 
propio intento, por cuanto si es la abertura irilorna.de la 
fistuia muy pequeña, es fácil que no pase inyección bastan­
te para verla salir por el ano, y norquo es muy permanen­
te el color dei iodo que saca el dedo.

C u r a c i ó n  d e l  i u d r o c e l e  s i n  o p e r a c i ó n  q u i r ú r g i c a .—*En 
cl periódico titúilado ! i Filiatrc Sebezio ha dado á conocer 
el Sr. Belluci un tratamiento del liidrocele que evita la 
Operación. Guardándonos de concederle ni una mediana 
confianza en tanto que la csperiencia omita su inapelable 
fallo, creeihjs oportuno sin embargo darlo á conocer de los 
facultativos españoles por si de algo sirviere. Aun cuando 
la operación para la cura radical del liidrocele es una de las 
mas sencillas y seguras de la cirujía, mejor fuera todavía 
evitarla, porque no siempre se baila (»outa de accidentes. 
El método curativo del Sr. Rolluci se reduce á emjilear 
una pomada comjiucsta de una dracma ó dracma y me­
dia de polvos de hojas de dijital purpúrea para una onza do 
manteca, con la cual se dan fricciones sobre el tumor, cui­
dando de lavar bien cl escroto caila tres ó cuatro dias para 
activar la absorción. Por medio ton sencillo asegura que 
ha logrado curar cinco casos de liidrocele, uno agudo y 
los cuatro restantes crónicos, sin que se prolongue el tra­
tamiento mas de dos ó tres meses.

CORRESPOi'VDElVClA.

ItcforiuaN  san itarias .
P o t '  0 .  I g n a c i o  ¡* a la c io $  y  T o m á s , úo  Vnlde|>cnas.

¿Qué* podremos decir nosotros sobre este asunto que 
no iiayu sido propuesto por plumas mas privilegiadas ipie 
ia nuestra? Pero como las cuestiones so vonlilun en el

terreno de ia práctica con mas ventajas’ que en el de las 
teorías, lié aquí la razón por la que salimos por primera 
vez á iihilestar la atención de el mundo médico con nues­
tras mal coordinadas frases; lo [primero, ponjue habiendo 
(li's^jiipeñadi) en dos ocasiones el cargo de subdelegado do 
sanidad cu osle parüdode Valdi'piriias, hemos reconocido la 
imperfc.cta organización d(s estos funcionarios, sus esca­
sas ali-ibiiciunes, el ridículo que consigo lleva su ministe­
rio y su ningún valor moral; y lo segundo, porque creemos 
(ju i'el arreglo de este ramo debe si‘rvir como de cimiento 
para e! bienestar do los profesores, su respeto ante la so­
ciedad y esplendor de las ciencias mas indispensables, mas 
beneficiosas y mas santas. Principiemos, pues, por probar 
lo absurdo dé adinilir que los gobernadores nombren los 
subdclega'los (con ([ilíones los ayuntiuiiientos deben oslar 
tan ligailos...), eligiendo indisliiitainoute á un médico 
puro, ó á un médico-cirujano, farmacéutico práctico, ó de 
lácnitudü colegio, resida ó no en la cabeza de partido, 
según se desprende de los reglainefílos vijentes. Nadie ig­
nora que en estos tiempos que atravesamos, tenemos lodos 
coin[»romisos políticos improscindildes llegadas las elec­
ciones: si lino toma parle en ellas, se indispone con la 
mitad de la población, y si se mantiene neutral, lo hace 
con toda entera; en tal caso , el alcalde intriga contra el 
médico, vengándose en instruirle un espediente con tes­
tigos ganados, le quita cl partido ó le retrasa en el pago 
de su asignación, no le atiende en sus reclamaciones de 
subdelegado, y emjtlea sus inHuoncias con los citados go­
bernadores para despojarle de la! cargo. Esto es, ni mas 
ni menos, lo que sucede á cada paso. ¡Dígalo sino la sub- 
dclegacinii de este partido, que desdo el ano de 18 í7 hasta 
hoy ha mudado (le dominio cinco veces, merced á intri­
gas (JUCHO son de referir...

Eu cuanto á poder nombrar indistintamente á un médi­
co [uiro o á un mé.lico-ciriijunü, farmacéutico teórico ó 
práctico, desde luego se trasluce el vicio de que adolece 
tal malilla; porque, no hay que hacerse ilusiones, ni la 
medicina es cirtigia ni viceversa : nosotros creemos que 
por mas práctica que tenga un médico, turnada como mé­
rito, nunca puede nivelarle con los dispendios y trabajos 
sufridos por un médico-cirujano para seguir su carreca, y 
monos que pueda ser periio en cirugía ; y sobre todo, nin­
gún módico puro, [lor delicado que sea, deja cu su prác­
tica de jiasarse al campo vecino.

En ciianlo á los subdelegados, deban ó no residir en las' 
cabezas de partido, creemos que es de alisnlula necesidad 
lo [trímero, tanto Jtara entenderse mas fácilmente con las 
autoridades, coritoracioiies etc., cuanto ponjue debe supo­
nerse en general que la jioblacioii donde re.-<ida cl juzgado 
es la mayor del jtailido, y por esta circunstancia con­
viene exijir mucli:i mas vijdancia de salubridad, po r la 

•razón de (|ue cuaiUos mas individuos se aglomeran en un 
punto, tanto mas peligrosa se hace ia atmósfera, y mas 
probabilidades hay de que se traspasen las leyes sani­
tarias.

Poco diremos de lo efímero de, las atribuciones de los 
subdelegados, mediiinle á estar bien consignailo en los re­
glamentos y ordenanzas; sin embargo, advertiremos que 
mientras no p uedan luicor por si estos funcionarios efectivas 
las penas impuoslasá los Iraiisgresores, ('xenlosde la inter­
vención de cstruños á ia ciencia, jamás tendremos estima­
ción, higiene jtúbíica, ni armonía. ¿Oe (jué sirve que el 
subdelegado esponga á la Junta de sanúiad del partido, 
por ejemplo, que conviene hacer una limpia do) arroyo que 
pasa por cmiiedio do esta jioblacion, donde se vierten los 
alpcli'liines do cinco molinos de acoito y las aguas y ma­
teriales ¡nmumiüs del iiuiladero, donde entran en descom­
posición pútrida, dando orijeii á gases mefíticos y deleté­
reos cujiaoes (le ocasionar, bajo ciertas circunstancias, 
terribles dolencias, si las tules Juntas se hallan formadas en 
su mayoría por los mayores contribiiventiís,' cetáceos de las 
demas ciases, dispuestos siempre á tragárselas pero nun­
ca á soltar un real ni ana pura cosas (jue tan de cerca les 
toca, si se rioii de cl ospunenLo y aun le dejiueslan por 
inleiitar gravámíuies populares, ¿de (|ué sirve que los sub­
delegados de Sanidad, farmacia ó veterinariá, haciendo un 
repugnante papel, demincicn á la Jmila de partido ó al 
goberiiudur una intrusión, si ol com[)romiso de estas au­
toridades, contraído con ciertas personas para cuando lle­
guen las quejas, supera al interés del buen servicio pú­
blico?

El fijercicio déla farmacia se halla muy desordenado con 
esa tolerancia que se advi(‘rLe en permitir (d uso de la ho- 
meojiulía, ocasionando miles de dudas á los eslraños, 
guerra sangrienta y humillante en la ciencia, y lo que es 
mas, perjuicios irreparables cii la administración de justi­
cia; porque, seamos francos, si una lesión se abandona 
á la acción de ol poder del tiempo, la naUindeza y la die- 
lélica, cual sucojJo eii el Iratauiieiito homepúLieo, ¡qué de 
aumcnlo de costas y jicnas no se ocasionan á los procesados!

Por otra parte, los farmacéuticos honrados é insti'uidos, 
que, no creen en la dinamizacion de los medicamentos etc., 
viendo su ciencia degradada no alifiiirlen á su oficina, no 
reponen, ni ólahoran, dando lugar á la falta de muchas 
sustancias del petitorio. Creemos por lo tanto que seria 
una realidad la sanidad jiública, y rciiiaria gramle armo­
nía entre los profesores si se dictasen las disposiciones si­
guientes:

1. “ Instalar un cóiligo penal de sanidad donde se mar­
quen las penas é infracciones de Jas ordenanzas de sani­
dad é higiene pública, para que los subdelegados puedan 
juzgar los delitos ó faltas cometidos en dicho ramo, y tam­
bién los que se cometen en cl ejercicio de las ciencias 
médicas; todo sin iiitervencion d(! personas estrañas á la 
ciencia, liajo Ja inspección del Consejo de Sanidad y Go­
bierno de S. >1., derogando en tal caso las Juntas de 
provincia y partido.

2. “ Haciendo inamovible cl cargo de .subdelegado é 
inseparable de el de titular, con nuinoramieiito real á pro­
puesta de el Consejo de Suiiidad, con obligación cl electo 
de residir en cl pueblo ca.beza de partido, donde descrape-
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ñárfi tal cargo, y las obligaciones de médico-cirujano 
titular en la forma que se previene en el real decreto de 
5 do al)ril último, con la diferen'Ma de que las solicitudes, 
anunciada la vacante, se han de dirigir á los gobernadores 
civiles acompañadas di', una memoria ó trabajo sobre cual­
quier ramo de Sanidad, y oslas autoridades lo liarún al 
Congojo para que esta corporación, con arreglo al mérito 
del trabajo prcsoiilado y categoría del aspirante, pro- 
pon«aá S. M ., no pudien.lo aspirará tales cargos mas que 
los médico-cirujanos Y farmacéuticos de Facultad, agre­
gándoseles á la ayulla de costa marcada en diclio real 
decreto el total de las multas oxijidas á ios conlraveiilores 
con arreglo al citado cóiligo , y aprobación del Conse­
jo, en el partido de cada cual, ,

3. “ Consultado que fuese el Consejo ¡le Sanidad sobre 
la preferencia del tratamiento homeopático ó alopático, 
desecharse el uno ú el otro, con prohibición absoluta de 
emplear el desocliado.

4 . “ Nombrar un visitador para cada provincia, que 
practique una visita,en todo el mes de agosto ó setiembre 
do cada ano, tanto á las Glicinas de farmacia como ú las 
subdcltígaciones y facultativos titulares, para inspeccionar 
.i las primeras están provistas do medicftmenlos y sim-

les, arreglados á petitorio, y para ver si los segundos y 
^erceros cumplen con el pensamiento del real decreto de 
Me su institución.

S O C llü D A D E S  r iL A lV T R Ó P lC A S .

E nolnúm . 21 de! Siglo Médico dimos noticia de una 
que no por ser modesta merece menos que otras llamar la 
atención de los profesores que en Mailrid residen: habla­
mos de la Sociedad filantrópica de los profesores de 
ciencias medicas, creada el año de 1831 con el objeto de 
proporcionar á las viudas ó lioredcros do los socios que 
fallezcan un pronto socorro, destinado á honrar su memo­
ria atendiendo á las necesidades consigureiUes á su falleci­
miento, ó á cubrir otras no menos urgentes.

Todavía necesitamos lüiy escilar á los facuilalivos de la 
córte para que ayuden á sostener y aumentar una institu­
ción benéílca tan útil y tan recomendable por la sencillez 
do su gobierno y administración, y por el lijerísimo sacri­
ficio que reclama, reducido solamente á satisfacer la cuota 
de 10 rs. cada vez que muere uno de los compañeros ins­
critos.

Deslíe el 19de abril de 1831 en que quedó la sociedad ins­
talada hasta hoy, han contribuido los socios con la cantidad 
de 3 rs. para gastos do impresiones, recamlader y otros 
menores, y con 110 rs. para socorro de las familias de los 
11 individuos que li;m fallecido: lo que forma un total de 
U 3 rs. en tres años y dos meses y medio, ó sea poco mas 
de 36 rs. al año.

Las familius socorridas en ese tiempo y las cantidades 
que se las entregaron son las siguientes :

A la viuda de D. Bartolomé López Girón. 1810 rs.
A la de ü . José*Guorrero y Cuevas. . .  . 1860 
A los hijos de D. Manuel Boguerin. . .  . 1800
A la viuda de D. Mamerto Suez................. 1860
A la de Ü. Angel L u c io ............................1830
A la hermana de ü . Bernabé Fernandez . 1780
A los hijos de Ü. Juan Muquivar. . . . 1740
A la viuda de D. Antonio Uodriguez Balles­

teros ...................................................................
A los huérfanos de 1). Hermenegildo Moreno. 1080 
A la viuda de ü . Juan .\nloniü Valle. . . tOiO
A los herederos de D. José María Marzal. . 1620

El último reparto ha sido pagado por 102 individuos, 
entre los cuales se contaba el Sr. Marzal, que es el último 
fallecido; quien con los otros 10 Uñados y los 40 que se 
han ausentado ó dejado de pertenecer á la Sociedad, for­
man el total de 212, cuyo número lleva la última patente 
espedida.

Se ve, pues, que esta recoinendahlo Sociedad lejos de ir 
en aumento, como debia, atendidos su objeto altamente 
benéíico y decoroso para la clase y los lijerísiinos saoriíi- 
ciüs que exije, va mas bien en decadencia, revelando el 
poco espíritu de fraternidad que existe en las clases inédi- 
etis. ¿Por qué no habiiin de hallarse inscritos en ella todos 
los de Madrid? ¿quién, por una cantidad insignilicaiite y al 
cabo desgraciadamente reproductiva, no ayuda á propor­
cionar un oportuno socorro á la afligida familia de un com­
pañero, y quién sabe si á ofrecerá este una decorosa 
sej)uUura? ¡Poro los sentiinienlos egoístas de la época se 
hacen sentir en nuestra clase como en todas, Iiabiendo 
reemplazado á la de caridad y fraternidad! ;Cuando deberla 
pensarse en crear para la clase otras varias instituciones 
benéücas; cuando no hay quien deje de ccljar de menos un 
albergue y una subsistencia segura para los jirofesorcs 
desgraciados que no puoilan ejercer por ancianidad y por 
achaques; cuando se siente también la necesidad de auxiliar 
al que en plena salud sufre contratiempos y desgracias, 
cuando convendría muchísimo atender, en cstableciiniori- 
tüs especiales, á da educación de los hijos de nuestros

compañeros que carezcan de bienes de fortuna, vemos con 
el dolor mas profundo que á duras penas se ha logrado 
salvar la Sociedad medica general de so''Oi'ros mútuos, y 
que dilidhneiUe se puedo sostener la Filantrópica que 
nos ocui>a!

Por si algunos de nuestros compañeros ile Madrid qui­
sieren ser inscritos en olla, conviene advertir que pueden 
inscribirse todos los profesores dis medicina, cirugía y  far­
macia de esta córte que reúnan las debidas condiciones de 
moralidad y de buena salud. Para hacerlo deberán dirigir 
al Sr. Presidente de la Sociedad (que lo es actualmente el 
Sr. D. JosóiFiguér y Cubero) ui; olido concebido en los 
siguientes términos:

«D......profesor de.......  en esta córte, de edad de......
y estado.....  que vive......  hallándose con lus circunstan­
cias que previene el Kegbuneütú , como igualmente con­
forme con todas sus disposiciones, desea pertenecer á la 
Sociedad, por lo que solicita se le admita como sódo, obli­
gándose al exacto cumplimiento de las obligaciones que en 
aquel se espresan.—Dios etc.—Sr. Presidente y demás in­
dividuos de la Junta de gobierno de la Sociedad fdanlrópica 
de profesores de ciencias médicas.»

Sin reconocimientos previos, diligencias ni molestia al­
guna, quedan desde luego admitidos los solicitantes.

S0ClliD.\D FARM.VCEimC.l DE SOCOIUIOS MUTUOS.

Los señores socios á quienes se tienen pedidos informes 
acerca de la aptitud y circunstancias de los aspirantes a 
ingresar en la sociedad, se servirán evacuarlos con l;i pron­
titud que les sea posible ó contestar su imposibilidad do 
liacei'lü: pues de su tardanza en verificarlo -e signen 
peijuicios notables a los interesados y á la corporación, 
sin que sus cuerpos directivos puedan remediar este mal 
de ijue .solo tiene la culpa la apatía de los señores cuyos 
informes se esperan.

P A U T E  O F IC IA L .

RE.%1. A C A D E M I . l ^  D E  llfEDICI.%M D E  9I.1DRID.

Discurso Inniigural Icfilo |>or D. Vlconto Asnero.
(Conclusión.—Véase el número anterior.)

Vil.
Veamos ya, por fin, lo que se ordena en el último ejer­

cicio para la provisión de cátedras de medicina.
Dice el articulo \H  del citado lleglamonto;
«Cuamlo la oposición sea para cúteilra de medicina, ha- 

))i-án también los opositores un quinto ejercicio, que con- 
«sislirá en esponer la historia médica completa de un cu- 
»fcrmo. Con esto objeto so temlrán preparadas dos urnas: 
»en una se pondrán cuatro papeletas correspondientes á 
HOlros tantos enfermos que p:idezcaii afectos estemos, y en 
))Ia otra igual número de los que pa.lezcaii afectos internos.

«Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá 
»una de ellas el actuante, y dúiidóle después para que se 
«prepare el tiempo necesario, que nunca pasará de tma 
»hora,¿ará la iiistoria lic la enfermedad, esponiendo sus 
Dcausi^ diagnóstico, pronóstico y método curativo, res- 
»pondicndo después á las objeciones eii los términos ya 
»d¡chos.

»En las oposiciones á la cátedra de clínica médica, este 
»quinto acto consistirá cu otra leccáaa oral do tres cuartos 
»de hora sobre una do las cueslimies gíMieniles de la pulo- 
«logia médica. Cou este objeto se pondrán veinte cuestio- 
»nes patológicas en otras tantas cédulas, de las cuales se 
«sacarán tres á la suerte, eligiendo una de estas el acluan- 
«le y dándole en seguida cuatro horas para prepararse. 
«Dcspiics de concluida la lección oral, se le harán las ob- 
«jeciones ya espresadas.

«En las oposiciones á cátcilra de clínica nuirúrgica,_cste

«nes; y sacada una por suerte la c.splicará el candidato, 
«haciéndosele enseguida las objeciones prescritas.

«Cuando los opositores fueren mas do cinco, se aumen- 
«tarán dos cédulas por cada uno de los quo escedan de 
«esto número.» ,

Para cumplir lo prevenido on este articulo, deberá e] 
opositor hacer la historia médica conqilela del enfermo que 
le hubiere cabido en suerte, clátidoic para que so prepare 
una hora de tiempo, y respomlionilo luego, como en los 
anteriores ejercicios, a las oinecioues que lo hagan los con­
trincantes por espacio do media hora cada uno, siendo es­
tos dos; por tros cuartos de hora si solo Imbiere uno, y de 
una hora entera, haciéndolas los jueces, en el caso de ha­
berse presentado un solo opositor.

Asignaturas hay oii que es indispensable este ejercicio, 
para ver quiénes'son ios aspirantes que poseen todas las 
dotes y nociones generales que exige su enseñanza. No hay 
una de aquellas que no teiigji sus correspondientes apli­
caciones á la clínica, centro á donde convergen todas con 
sus radios, por reducida ó vasta, por distinta quo aparezca 
la circunferencia que cada cual tenga trazada. Ella es como 
la sintesis el objeto final de todas las demas. Pudiera de­
cirse, y cou verdail, que e.staba fuera de los dominios de 
la ciencia aquella que mas ó inono.s directammUe dejase de 
llevarnos, ó al conocimiento de la enfermedad, ó al dcl 
remedio ó preservativo de la misma.

Sin embarge, menester es rocouorerlo; s¡ bien es in­
dispensable este ejercicio para aspirar á las cáteilras de 
patología general, de terapéutica, de patología iulerua y

esterna, y da todas las clínicas, eu fin, pirécenos que do 
hería suprimirse en los casos de aspiración á las de física 
y r|uíiiiica médicas, de historia mtnral, también médica, 
de anatiunía, üsiologia, higiene privada y iiública, y para 
las asignaturas de! doctorado.

¿Pues cómo (habrá ulopislas que nos digan), cómo sien­
do la clínica la síntesis de lodos los estudios médicos, ha 
de oscusarse al aspirante á cualquier asignatura la prueba, 
el ejercicio en que lia ele mostrar si posee a-juel caudal 
inmenso ile nociones que solo puede revelarse oyéndole 
iliscurrir á la cabecera de un enfermo sobre las causas, 
sobre el sitio, sobre la naturaleza de su mal y sobre lodos 
los remedios que parezcan indicados en su curso?

Necesario es detenerse á examinar el rarísimo conjunto 
de'dotes intelectuales, morales y hasta físicas que el ejer­
cicio de nuestra profesión reclama para todos los que á él 
han do consagrarse; para toilos los que cou él so lian de 
elevar al alto rango de médicos distinguidos por su prác­
tica y renombre.

Profesores hay que liabiendo seguido su carrera con 
toda la posible brillantez, dejan á la universidad en cuyo 
seno se formaron para hallar en la sociedad, que luego los 
recibe tan laureados, no ya una madre como aquella que 
solícita les cenia sus coronas en públicos certámenes, sino 
una especie de fatídica madrastra, que duda y hasta protes­
ta en su interior de la iegilimidail ilel mérito premiailo, si 
no vú que le acompañan ó le ailornau las seductoras este-

ue la halagan y sin las que no acierta ú corn- 
lotido saber de aquel neolito doctor que pasó 
en la meditación y en el retiro, que vivió pura

rioridades q' 
prender ol 
su juvcnlu;
sus aulas y sus libros, y ageño por lo tánio á uso’s, ó
modales y  costumbres, cuyas fórmulas 'exige siempre á 
todos esta insaciable sociedail en que existimos. Esta so- 
ciedail tan descootentadiza y ca|irichesa, en la que nadie 
puede progresar sin dulorosos rozamientos y tropiezos, 
sin arrancar sus gritos á la envidia, sin tener que llorar en 
la soledad con la virtud.

Fácil es ahora adivinar el giro que vú a dar á su exis­
tencia ese benemérito doctor, que no puede encontrar en 
una sociedad tan adusta para él el justo premio de sus 
desvelos y fatigas, la clicnt'da necesaria para seguir estu­
diando y prosperar como debiera. O desmayado caerá en la 
melancolía y abandono de una aplicación sin recompensa, 
ó atraído por las gratas reminiscencias de otros tiempos, y 
cunsultaiido mas despacio y libremente su aptitud, su vo- 
cacioiij su centro de gravedad iiitolectual, se lanzará ó 
precipitará huyemlo de la enojosa práctica del arle, hácia 
los anfiteatros anatómicos, á los gabinetes de fásica ó de 
química, de zoología, de iiiitiiralógia, o amante do las flo­
res irá á vivir con ellas en los campos, ó acudirá ú las bi­
bliotecas y archivos de la cieU'ria para cultivar asiduamente 
sus nociones sobre la historia de la misma.

Asi llegará sin duda á granjearse una reputación consi­
derable en el osUidio que hiciere esclusivo y de continuo; 
asijiüdrá llegar á merecer, en él, el tílulode maestro. Pero 
asi pasará cí tiempo, asi envejecerá sabio y desheredado do 
la suerte que otrus compañeros de carrera ya alcanzaron, 
sabiondo monos que él, mucho menos que él en este ú otro 
ramo, peroiiiliiiitamente mas en todos los que ilirectamon- 
te convergen á la clínica, de que el primero,se halla divor­
ciado; á la clínica, que es por el tiempo quo consume y los 
sufrimientos morales que ocasiona, incompatible con el 
largo estudio, soscgaila calma y retirada estancia que re­
quieren las investigaciones necesarias para llegar hasta 
los últimos confines de todo lo que se sabe en cada uno de 
los ramos antes espresados.

¿Por qué no han de ser siempre las leyes previsoras? 
¿Por qué siendo ya tantos los prodigios que la división bien 
entendida del trabajo ha dado en todos los productos de 
las artes, no se asiiira á una división mas calculada en el 
estudio do la.s ciencias, para abrir en ellas nuevas sendas, 
[iroLegien lo mas ipie hasta aqui, mas todavía, ol cultivo 
do sus especialida lcs importantes?

¿Hay acaso otro me lii) de encontrar, el dia que ocurra 
una vacante, quien la llene sin retraso ó menoscabo de la 
enseñanza?

Decidme, ¿erecis que subsistiendo este quinto ejercicio 
para aspirará las vacantes, sean estas las que fueren, no 
se arredrarán los hombres ya einitionLes para algunas, en 
vista de todo el saber que hace indispensable u<iuel artícu­
lo? ^No veis que el profesor mas dispuesto para brillar 
ocupando la vacante, se alejará, sin embargo, del concurso, 
temiendo siempre liallar competidores que le eclipsen al 
llegar á este ejercicio, por mas que en la cáteilra vacante 
aparecieran como insignes medianías al lado del primero?

Registrad biograOas, examinad de cerca á los hombres 
de reputación mas gigantesca; procurad averiguar si los 
Lagasca, Villanova, Orilla, Devergie, Curcio Sprengel, 
Haller, Loiide, Aquiles Richard, Linneo, Mcrat, Hollard, 
Litlré, Bauilrimont, Colladon, Iloefur, etc., etc., pudieron 
nunca levarilar .su reputación como clínicos, como médicos 
y cirujanos prácticos (sin embargo de haber sido doctores) 
á la altura en que la historia nos ha dejado escrito el nom­
bre de tan eininentísiinos maestros con sus propios hechos, 
con sus desciibrimieiitos, teorías y doctrinas, por la infati­
gable laboriosidad con que supieron ceñirse, concentrarse 
a una sola ciencia ó á uno solo do sus ramos.

Si croéis liallar cscepciones á esta regla hojeando biogra­
fías panegíricas ó consultando el aura popular de algunos 
hombros, yo os iré contestando con la liisloria, y procuraré 
mostraros que semejante saliiiluría carece de ejemplos en 
todas las naciones, en todos los países, en todos los siglos 
y on todos los idiomas. Si vuestra modestia y bonilad ra­
yan tan alto que bailáis en ios contemporáneos nacionales 
ó eslranjerós algún liombre estraordinario y de eseepcion, 
no me lo digáis; seguiría pensando entonces como ahora: 
pero como seria mas satisfactoria vuestra oiiinion que lo es 
la mia, y como la primera enaltecerla y premiaría en cierto 
modo al sabio, á qiiimi fuera tal vez justo reliajar en esta 
discusión, mejor será que no diga mas cu este punto.

Dispensailnos si nos hemos cscedklo: antes de tenor esta
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o¡unioii Ijeinos sinceramente dado culto ó otra. Y no so alm- 
vonta como orroiiea una opinión antes albergada en nnes- 
iro espíritu, dentro de nosotros, sin castigar en ella la 
propia ligereza con que nos apresuramos á ailmilirla. No 
fistruñeis, por lo tanto, que aparezca como vengativa la 
lógica con ((uc lioy la rechazamos, volviendo ü meditar 
acerca de ella.

lllil seria que todos los catedráticos se dedicáran á la 
práctica. De muy distinto niodo deberá, por ejemplo, con­
siderar su asignatura el profesor de anatomía que la ense­
ña , siendo ademas médico práctico, que quien pretende 
concentrar todas sus tareas al estudio aislado, indepen­
diente y sin continua aplicación al ejercicio de su arte.

El primero está en el caso de apreciardiariamento la ne­
cesidad, la importancia de ciertas nociones anatómicíís-, 
comprenderá y liará que sus discípulos lo entiendan, como 
él, que hay órganos, que hay parles que deben estudiarse 
y saberse profundamente bien, y otras que pueden igno­
rarse. sin dejar por eso de ser médicos y cirujanos consu­
mados. El segundo, el que es anatómico y no práctico, fá­
cilmente puede desacertar en el detenimiento ó rapidez con 
que se proponga enseñar la multituil do detalles anató­
micos: tal vez hablará tanto á sus alumnos de la glándula 
pineal ó del gáriglio lenticular, como de jos anillos ingui­
nales ó crurales. Por estudiar su especialidad iiasta sus 
últimos conliues, temeríamos verle engolDido en porme­
nores microscópicos, y perdiendo de vista las nociones de 
mas bulto y sin las que desacertamos practicando , si una 
.sabiduría escarmentada y previsora no sabe encaminar 
nuestros estudios-por e! órden <te su respectiva aplicación 
y utilidad. Mas este inconveniente puiJiora desde juego 
conjurarse por medio de programas, que señaláríyi bien el 
rumbo en que debe encaminarse la enseñanza.

Pero discurramos ya acerca del nombramiento de las 
trincas y respecto dé las objeciones ó argumentos que se 
ordenan para los tres últimos ejercicios del concurso.

Miramos esta adición á lo prescrito en los artículos 139, 
t i l  y 1 í i  , como una transacción con los usos y costum­
bres de los tiempos del ergo, del sorites y el dilema; como 
un abuso de añejas tradiciones en armenia solatnente con la 
palabra oposición, título de los actos jiaraque se llalla ins­
tituido. Título equivalente al de disputa , controversia y 
lucha, alma de toda oposición según generalmente se la 
entiende, en vez de representar la idea de una tranquila 
ó pacifica manifestación del saber que cada cual posee, á 
fm de determinar quién es el mas digno de todos para lle­
nar un vacío en la enseñanza.

Opinamos, por lo tanto, que deberla reemplazársela 
palabra oposición con la de concurso, mas conforme con su 
objeto y adecuada al propósito do los actos que comprende.

Asi discurrimos ademas, porque deseamos vivamente 
ver en todos y en cada uno de los actos de un concurso 
ejercicios en que pueda graduarse la capacidad de todos 
los candidatos presentados, teniendo á la vista el tribunal 
la necesidad de la enseñanza, mas aunque peligrosas oca­
siones de comparar a un hombre con otro liombre puestos 
á la par, frente á frente uno del otro. Comparaciones que 
innecesarias para el objeto fundamental de los concursos, 
tienen el grave inconveniente por el modo con que se ha­
cen, de ofender, de atropellar y lastimar el amor propio, 
de herir esa cuerda casi siempre tirante y sonora de nues­
tra alma.

Reasumiendo: creemos ú t i l , conveniente , la compara­
ción del mérito relativo de los aspirantes; poro admitimos 
dos: una, la primera , entre el saber del opositor y el que 
exigiere el puesto á que aspirare, y otra entre su saber y 
e! de todos los demas.

No damos por supuesta la talla del profesorado para to­
dos. Croemos que debe esta buscarse en cada uuo , y en­
contrada, Iiaccr que principios subalternos de-justicia 
conduzcan á su aplicación individual recurriendo á medi­
das ó caliiicacioncs relativas.

El tribunal debe buscar con la escala que posee, la cien­
cia necesaria para llenar el vacío de la enseñanza en aque­
lla que los aspirantes manifiesten en lodos los actos del 
concurso. Guárdese la ley de disponer esta medida ponien­
do á los opositores del modo que hoy lo ordena. La medida 
de un hombre con la de la ciencia del puesto que desea 
es justa, necesaria y tolerable: la de un hombre con otro 
está espueslaá los achaques de parcialidad, es humillante y 
depresiva para unos y ulimeuta vanidades ofensivas en los 
otros.

Somos amantes do la dignidad Ijumana, y confesamos 
que minea hemos podido soportar á sangre fria sin cierta 
liumillacion y sin rubor esas luchas, controversias ó dispu­
tas, originadas de la obligación en que se ven de recliazar- 
se los opositores entre sí.

Disputas que no teniendo ú veces fundamento sólido por 
recaer sobre lo que acaso dijo bien el disertante, sino en 
la necesidad do cumplir con una prescripción del regla­
mento, tiene que entablarlas el que arguye faltando á su 
razón , violando su conciencia y profanando asi el mismo 
santuario en que se celebra este certámeii.

Nadie do cuantos havan presenciado oposiciones negara 
la exactitud de estos a'sertos. Cuando la amistad ú otras 
circunstancias impiden los escándalos que en estos actos 
suelen deplorarse, no se dejan de liallar si se buscan mo­
tivos para condenar la misma moderación y compostura 
que á veces reina en ellos, dependiendo aquel órden y buen 
comedimiento do acuerdos prévios entre unos y otros con­
tendientes para argüirse y defenderse do un modo teatral: 
espectáculo risible para cuantos están en el secreto: farsa 
quo elude el objeto de la ley delante del tribunal que la 
presencia sin tener medio do evitarla.

Recorramos los casos en (jue puede encontrarse un opo­
sitor, para liacer mas evidente de este modo lo fútil y lo 
estéril de la argumentación que combatimos.

¿Ha dicho este opositor lo que debía eu su ejercicio? ¿Lo 
lia diclio cuando debía y como debía de decirlo?

¿Pues á qué vienen las objeciones a turbarle, á deslucir­
le ó á hacerle brillar lujosamente, dejándonos ver desnudo

á su contrario sin tener nada que decirle , sin saber cómo 
ni por dónde enfilar ó dirigirle el ataque preciso, el rogla- 
moiilario, el de ordenanza?

¿No han estailo presentes y atentos los jueces que han 
de calificar a! disertante? Pues ellos dirán si su saber es el 
que la ley requiere, el míe busca la ley píir medio del con­
curso, y si el manifestailu hasta ó ne pura determinar des­
pués los candidatos ó declarar como nulo su certámeii.

¿Tan limitaila podrá "ser la sabiduría dei tribunal, su 
perspicicia tan menguada, quesi un contrincante no diseca 
nrgumenUindo la ignorancia del contrario, el tribunal no lia 
de conocerla?

¿Nü ha diclio el disertante lo necesario, lo conveniente 
y exigido? ¿lia oinithlo algo? ¿No lo ha diolio cuando debía 
ó como debía de decirlo? »

¿Pues á qué pedir al arguyente esta demostración que 
el tribunal, si io es, debe tener y guardar para el moinenlo 
de omitir su fallo ó su propuesta?

Se nos dirá que el presiilente-dcl tribunal puede , regu­
lando ó dirigiendo bien los actos del concurso, impedir los 
escesos lamentados. Responderemos á la promesa recor­
dando aquella máxima profunda que nos dice.... «Procura 
«evitarlas ocasiones que pongan tus deberes en oposición 
«con tus intereses, y que presenten tu bien en el mal de 
«otro.»

Concluyamos: ¿se busca sL hay alguno quo, prevalido de 
su saber ó de su ciencia, de su punzante y seco silogismo, 
de su voz, de su ademan, de su sarcasnioy susepígrainas, 
de su destreza en la estéril y funesta esgrima de las aulas, 
en el don de confundir, do aturrullar, de disputar sin lin 
sobre la misma luz y los axiomas, deje sin contestación, 
sin réplica ó respuesta al menos instruido ó mus modesto, 
al mas sabio, pero mas débil y tímido que aquel? ¿So bus­
ca asi el contraste para que el público perciba en sus mas 
abultadas y groseras proporciones el saber de unos y el ig­
norar de otros ?

Pues lo repetimos; ni la razón ni la dignidad humana 
debieran consentir tales escenas.

Deseamos que haya después de los concursos premio: 
premio para el mérito reconocido y sancionado por el com­
petente tribunal: premio si, pero victoria no.

Quisiéramos ver salir del concurso al que se ciña la co­
rona por su mérito sin dejaren aquel vieliina alguna. Tan­
ta satisfacción y tan pura le deseamos, que nos dolería que 
oyese el dia de su triunfo un solo suspiro de sus rivales.

Nada queremos que le turbe eu su felicidad suprema; 
nada que lo acibare su fortuna. Pediríamos otra corona 
mas para él... La de haber mostrado su grandeza sin des­
cubrir la pequenez de sus contrarios.... ¡Este laurel sí que 
seria glorioso, inmarcesible! Digno del que vá á subir á su 
aula para cumplir la sagrada misión del magisterio.

Vill.
lié aquí las bases de la reforma que tenemos el honor 

de proponer:
1 Que el tribunal del concurso se componga de nueve 

jueces nombrados por el gobierno á propuesta del Consejo 
de histmccion pública, de entre los catcilrálícos de las fa­
cultades de medicina, académicos, profesores de beneficen­
cia, de sanidad militar y directores de aguas minerales.

Constituida la mayoría por los cateilráíicos, seria de de­
sear que entre ellos estuvieren los encargailos de la asig­
natura correspondiente a la vacante, ó los que esplicaren 
las mas conexionadas con la misma.

2. “ Que sean cuatro los ejercicios y todos ellos públi­
cos á escepcioii del primero; consistiendo este en una tésis 
concerniente á un punto de doctrina de la asignaliita va­
cante, elegido por el tribuna!, publicado en el edicto con­
vocatorio, y danilo por plazo para estender dicha tésis dos 
meses.

Las formalidades y requisitos para entregar y censurar 
estas memorias ó discursos deben ser los mismos que se 
observan en las academias al recibir las de los aspirantes 
á premios anunciados. Un lema en el sobre y en el enca­
bezamiento de! escrito: aparte el nombre (íel autor con 
espresion del lugar de su residencia y el lema que adop­
tase, etc., etc.

Terminado el plazo procederá el tribunal á censurar di­
chas memorias para declarar las que fueren admisibles, pro­
clamar el nombre de sus autores y quemar los pliegos que 
contengan el de los demas. Solo los opositores cuyas tésis 
hayan sido declaradas admisibles conliimaráii los ejercicios.

3. ® Que el segundo ejercicio consista en dar el oposi­
tor una lección como la daría en presencia de los alumnos, 
sobre una de las lecciones designadas en el programa de la 
asignatura vacante, eligiéndola entre tres sacadas á la suer­
te y durando el acto una hora.

•í.® Que el tercero y cuarto ejercicio sean como el se­
gundo, con la diferencia de versar cada uno sobre diversos 
tratados de la asignatura á que se aspira.

Terminados los ejercicios segundo y tercero , los jueces 
del concurso elegirán por una mayoría absoluta de votos 
los candidatos que consideren mas aptos para continuar c! 
concurso. Los demas cesarán en sus ejercicios.

No deben prefijarse horas ó plazos para estos ejercicios 
mas apremiantes ó mas largos que los que ha de tener el 
opositor para su estudio y desempeño si obtuviere la vacante.

Que no haya reclusión 6 incomunicación para los actuan­
tes, ni trincas ni argumentos.

Que se vean en cada uno de los actos y  en todos ellos 
jun tos, representadas con toda la posible exact itud las 
funciones propias del destino para que esté abierto el 
concurso.

Seria muy conveniente que estas lecciones orales fuesen 
copiadas por taquígrafos.

3.® Seria de desear que hubiese una condecoración que 
designárael mérito de los actuantes que alcanzárau el ho­
nor de la propuesta. Esta distinción no debería , sin cin- 
go, crear ilereclio para ocupar sin previo concurso las va­
cantes que ocurrieren.

SOCIIDAB MEDICA GESERM , DE SOCORROS P I l 'O S ,
S e c r e t a r ía  g c n c r o l .

Por no haberse podido reunir la Junta de apoderados 
en estos dias, á causa de las circunstancias, no ba te­
nido lugar la afirobacion del dividendo correspondiente 
al 2.’' semestre del año actual , que , con arreglo á lo 
establecido , deberla publicarse eii este número del pe­
riódico oficial de la Sociedad.

Madrid 29 de junio de 1854. — Luis Colodron, secre­
tario general.

A N U N C I O S  DK A D M I S I O N .

— D. José Scrral y Pujol , natural de Santa María de
las Liosas , provincia de Gerona, de 34 de edad, de es­
tado casado , profesor de medicina y cirugía , residente 
en Alpeiis , provincia de Barcelona. (1)

— I), ^fanuel Kugenio Fernandez Uribarri,natural de Vi-
llacarriedo, provincia deSanlander, de 33 años de edad, de 
estado casailo, profesor de medicina y cirugía, residente 
en Soano, de la misma provincia. (2)

— Ü. José Kaiúon Martínez y Dona, natural de Tudeia,
provincia do Navarra, de 32 años de edad, profesor de 
medicina y cirugía, residente en Arquedas, de la misma 
provincia (3)

Lo que se anuncia por término de treinta dias contados 
desde la fecha de esta publicación , según el art. 12 del 
Reglamento vigente , para que en el espresado plazo 
puedan los socios d irig irá  Iq, Central, por esta secreta­
ria , las reclamaciones que convengan sobre la aptitud 
de los interesados para el ingreso.

Madrid 23 de junio de 1S54.—Luís Colodro» , secreta­
rio general.

ANUNCIOS DE nEIIADILITACIOS.

— D. José de la Cuesta, profesor de cirugía, residente 
en el Val ele San Lorenzo , provincia de León.

— D, Marcelino Fernandez Lera, cirujano de tercera 
ciase , residente en Sania Colomba de Somoza, provin­
cia de León.

— D. Francisco Serrano y Perez, profesor de medicina, 
segando ayudante médico del 2.® batallón de Gerona, 
residente en Vitoria, provincia de Alava.

Loque se anuncia por término de treinta dias contados 
desde la fecha de esta publicación, según el art. 12 del 
Reglamento vigente, para que en el espresado plazo pue­
dan los socios dirigir á la Central, por esta secretaria, las 
reclamaciones que convengan .sobre la aptitud de los inte­
resados ñora el ingreso.

Madrid 30 de junio de 1834.—Luis Colodron, secreta­
rio general.

V A I t l E D A D E S .

A r r e g lo  d e  lo s  p a r t i d o s .

Vemos con la satisfacción mas dulce qnc comienza la 
Gaceta á llenar sus columnas con anuncios de partidos 
vacantes, cuya provisión ha de hacerse en conformidad al 
real decreto de o de abril último. Esto prueba que diclia 
superior disposición ile! gobierno principia, como no podio 
monos, á ser cumplida por las autoridades de las pro­
vincias.

Todos los gobernadores han dado á los alcaldes las órde­
nes é instrucciones convenientes para la formación de los 
partidos, y sí sucede que en algunos pueblos se opone una 
inacción quo parece invencible y que en muchos (no com­
prendiendo los ayuntamientos la reforma que va á intro­
ducirse) entran en tratos y composturas con los facultati­
vos, al cabo habrá de llegar un dia en que las autoridades 
llagan ejecutar el decreto como se ejecutan las disposicio­
nes todas del gobierno.

Debiendo e.xarainarse los espedientes de cada pueblo en 
los gobiernos civiles, se advertirán y corregirán las irregu­
laridades que aparezcan, y en el caso de que algunos 
facultativos y pueblos se concierten, es bien cierto que lle­
varán en el pecado la penitencia. El mal so reducirá nece- 
.sarimenle en tal caso ó unos pocos pueblos y á los faculta­
tivos actuales, y aun asi no podrá ser muy duradero. Al 
cabo do algún tiempo advertirán los facultativos transgre- 
sores quo no alcanzan los productos debitlos, los que al­
canzan los demás compañeros; verán que pesan sobro 
sus hombros nuevos deberes que no hay forma de eludir 
sin quo siga la pena consiguiente, la espulsion del partido, 
y entrarán al cabo en cuentas apelando á uno de estos dos 
medios: hacer quo realmente les abonen los ayuntamien­
tos la asignación que Ies corresponde, quedando vana la 
ficción, ó irse á otros pueblos para quedar libre de aquel 
compromiso tan fatal para sus intereses. Los ayuntamien­
tos por otro lado corren el riesgo de que habiendo conve­
nido con sus titulares actuales en que ílgurúra en el pre­
supuesto una cantidad que no es la que perciben, la exijan 
Juego estos, ó se descubra el engaño y tengan que resti­
tuirla si la hablan invertido sin autorización, como nece­
sariamente habrá de suceder.

Tenemos dicho en varias ocasiones que ese cúmulo de 
dudas que ahora lian ocurrido á algunos, se irán desvane­
ciendo á medida que el decreto tenga ejecución, y cada dia 

I nos convencemos mas de esta verdad: las autoridades su-
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periores de las pro-vincias desvanecerán muchas, y las res- ' 
lantes habrán de ser resueltas por el gobierno. Dependen 
la mayor parte de falla de exdmeii y de lo mucho que en 
varios puntos se aparta el Reglamento de partidos de las 
costumbres y prácticas actuales. El tiempo va demostrán­
donos que sou infundadas, caprichosas y con frecuencia 
interesadas muchas de las que se oponen, y que présenla 
el decreto mayor perfección de la que era de esperar.

Veámosle purgado de algunos pocos defectos, como es 
de suponer que le veamos pronto, por ser esos sin duda 
los deseos del gobierno y los de la respetable corporación 
que le propuso, y los pueblos le recibirán con menos re­
pugnancia, y llegarán á conocer su utilidad, y las profe­
siones médicas verán realizada una de sus mas legítimas, 
importantes y urgentes aspiraciones.

En las provincias de Cataluña, Aragón, Valencia, algu­
na do Galicia y tal vez de las Vascongadas, es donde se 
presentan mayores obstáculos, pero muy superables sin 
embargo.

Seguiremos en uno de los próximos números del S1GI.0 
la serie de artículos que hornos comenzado á publicar so­
bre este asunto, cumpliendo asi lo que prometimos en el 
de 30 de abril, hablando do las dudas qiie babian llegado 
á nosotros tocante á la inteligencia de algunos artículos. 

Dijimos entonces y vamos á cuniplir ahora lo siguiente; 
«No ayudará mucho nuestro diclámcn á resolverlas; mas, 

»sin embargo, emitiremos nuestro parecer interpretando 
»los artículos que aparezcan oscuros... Pero como la cosa 
uno urge, puesto que en el art. 1 °  se dá un plazo decua- 
»tro meses para la división de las provincias en partidos, 
Desperaremos algo mas por .si se nos consulláranotras nue- 
»vas. Oportunamente emitiremos nuestro parecer respecto 
»á todas.»

C o le g io s  m é d ic o s .

No solamente en Barcelona, Sevilla, Granada, Santiago y 
algún otro punto se ha pensado, como en Madrid, en esta­
blecer colegios tnédicos: el pensamiento va aceptándose en 
todas las grandes poblaciones, y si se procediera con cor­
dura al desenvolverle y realizarle, deberían abrigar las 
clases médicas gratules esperanzas.

El digno gobernador de Murcia D. José Rafael Guerra, 
cuyas simpatías Inicia la clase médica son conocidas, pre­
sidió el 2o de mayo una reunión á que concuiTÍeron todos 
los médicos do dicha capital, cuyo objeto fuó la formación 
de un colegio médico. Aquella autoridad manilesló sus ar­
dientes deseos de que queiláraconstituido con prontitud, y 
ofreció su cooperación.

En Pamplona se lian reunido también los profesores con 
el objeto de establecer un Colegio medico, y han nombrado 
una comisión encargada do presentar las bases y de pro­
mover los intereses de la facultad. ¡En pocas partes so 
advierte entre nuestros compañeros tanto celo y tan lau­
dable inteligencia como en la capital de Navarra! Nos­
otros les felitamos por ello conlialmeiite.

El primer acto de la comisión nombrada ha sido el de 
dirigir á S. M. la Reina una esposicioii, que vamos á in­
sertar, aunque no hemos dado cabida en nuestras columnas 
á otros muchos documentos análogos. Esta prueba do defe­
rencia es muy merecida por nuestros compañeros de Na­
varra, que lian dispensailo desde luego al Siglo Méoico la 
mas benévola acogida, y también por el digno subdelegado 
que la suscribe.

SeSor.v: Los infrascritos profesores de medicina, ciru­
gía y farmacia, vecinos de esta ciudad, en nombre de todos 
sus compañeros de la provincia, se acercan respetuosá- 
menle al trono de V. M., y se hacen un deber eii con­
signar á V. R. P. el testimonio de grata satisfacción que 
les domina al encontrar sancionadas en e! Real decreto de 
5 de abril último las sabias disposiciones que relativamen­
te á la asisteucia pública de los enfermos, necesidades de 
la policía sanitaria, y consideraciones de los facultativos 
en su difícil carrera, venían tiempo liá reclamadas por las 
lecciones de la cspericncia y por los adelantos de la época.

Tan luego como por el art. 9 de dicho Real decreto so 
vieron los suscribientes en la obligación de adoptar los 
medios preparatorios para organizar el Colegio Médico (¡ue 
según su precepto debe constituirse en esta población, 
creyeron que su primer paso era el que hoy les dirige 
á V”. M., permitiéndose ofrecerle esta demostración presi­
dida por aquellos motivos tan pcrrcctamcnic apreciados 
por la maternal solicitud con que V. M. atiende á las ne­
cesidades (le sus pucljlo.s, y tan sábiumcnlo presentados á 
su consideración por el ilustrado señor ministro de la Go­
bernación del reino.

Nunca ha podido formularse mas concisamente la sin- 
tcsis del gran pensamiento que sirve de base al proyecto 
dcl digno consejero de V. M., que cuando eu el preámbulo 
esposilivo (lo lu reforma introducida se proclama (lue ja 
preferente obligación del cuerpo social es consultar el [jri- 
mordial demonio de producción y riqueza, el iiqmiire 
mismo; pues alojando de él en lo po.sibte las (lausas impe­
ditivas del ejercicio ile sus funciones, se facilija y allana 
d  desenvülviiiiionlo de esa producción, de esa riqueza (¡uc 
61 a-ea por sí propio.

Reconocida esa verdad , no pudo tampoco dejar de aten­
der á los dns polos en que gira la realización de esa idea; 
á saber, la asistencia al paciente desvalido y falto de 
medios para costear los ga.slos de su curación, y el esta- 
hlecimieiilo de reglas presorvativas, de preceptos de salu­
bridad genera! que la ciencia apellida policía sanitaria, y 
qne los gobiernos deben mirar como del mas próximo inte­
rés de los pueblos.

En el primer aspecto la creación de facultativos titulares 
no solo era reclamada por inspiraciones humanitarias y por 
ios deberes de la compa.siva caridail hacia el ile.sgraciado, 
sino liasta por la misma imposibiliilad que determinadas 
localidades ofrecen de darle ios cou-suelos que su situación 
exija; pues ni en lodos los pueblos hay establecimientos 
debeneliccncia, ni tampoco facultativos que puedan so­
correrle con la perentoriedad que aquella ilemaiida; y á la 
voz se observa, que en ello no se fuerza á los pueblos á 
condiciones vejatorias, puesto que por el número do su 
vecindario es por donde so les autoriza á darse profesores 
lilulares liara todo él, ó solo para la clase de pobres.

En cuanto á la policía sanitaria, no hay necesidad do 
esplanar razonamientos que comprueben y enaltezcan su 
inmensa importancia: la verdad se demuestra por sí mis­
ma, y la que se indica aquí está escrita mas (jue en las 
páginas do la ciencia, en el convencimiento que nace de 
lo que al mismo tiempo que bueno, es evidente per se, en 
términos que á nadie puede serle desconocido.

Los medios que según el real decreto deben ejecutarse 
para el alejamiento de las causas morbosas locales, ver­
dadero objeto de esa policía; el reconocimiento de los 
centros de reunión, y el de los que por el objeto de su es­
tablecimiento puedan encerrar el germen do insaluliridad; 
los estados cuya formación se preceptúa sobre diversos 
puntos análogos á su objeto; todas esas medidas se iiallan 
en armonía con las prescripciones cienlííicas,como no pq- 
diaii menos de guardarla, alenditla la esquisita diligencia 
con que se ha obrado, y los sábios informes prestados por 
las corporaciones, que rufundien lo en su seno los hombres 
mas notables por .sus conocimientos en la materia, han 
sitio oportunamente consultados por vuestro ministro con­
sejero.

Un sentimiento do propia consiileracion impedirá á los 
suscribientes recordar aquí la justicia con qué s_e lijan las 
retribuciones de los facultativos que tales trabajos han de 
llc.nar con la asiduidad que á su misión cumple; pero al 
mismo tiempo otros sentimientos mas poderosos, su con­
vicción y su gratitud, les impelen á felicitarse do que a! 
linos llegado el dia en f[ue se Iwya reconocido que los 
profesores del arle de curar son acreedores ú considera­
ciones y miramientos por los penosos y constantes servi­
cios que prestan á la Immanidáil, los cuales deben darles 
títulos á un porvenir, y esperanzado sor recompensados 
en su auciaimiad, cuando Iiayan llenado los años de U’aba- 
jo (|ue V. M. ha leniilo á bieii prelijar.

Dígnese V. M. acoger en su innala bondad osla prueba 
de adhesión que se permiten elevarle, á fuer de hombres 
agradecidos y de .profesores amantes de su facultad, io.s 
que en el Rea! decreto do í> de abril último ven un gran 
paso (lado en fav.ir de los pueblos, y en mejora de los que 
en la c¿vrrera (le-su vida gastan la suya propia atcndieiido 
á la con.servacion de la dé sus couoiudadaiios.

Srñor.v.—A. L. R. I*. de V. .M.—Painplona 12 de junio 
de 183 i .—A nombre de Io.s profeeores de esta capital y de 
todos los de la provincia,, el subdelegado do medicina y ci­
rugía, Rufino Lauda.

IVucvn fa r m a c o p e a  b e lg a .

La farmacopea oficial de Bélgica es casi tan antigua 
como la farmacopea española, pues ijue se api*obó en 
1821. Fué obra de una comisión nombrada en 1810, com­
puesta de médicos y de farmacéuticos belgas y holandeses, 
y se imprimió en lengua latina, en •í." mayor. Después, 
¡)or disposición del gobierno, se tradujo en francés y en ho- 
iandes.

Conforme á mi rea! decreto de 1 i de enero de 1830, la 
nueva farmacopea ha de publicarse cu latín y en francés. 
La impresión del testo lalino se terminó dos meses Iiace; 
pero en cuanto al testo francés ocurrió la duda de si debe- 
ria ser idéntico al lalino ó si podría referirse ú este para 
ciertas cosas á lia de liaccrla edición francesa mas manual. 
Consultada sobre e! asunto la Academia de medicina, ha de­
cidido que el testo francés de la farmacopea debe ser la 
reproducción literal de la parte latina. So ha comenzado á 
imprimir la traducción francesa, y no transcurrirá mucho 
tiempo sin que los belgas tengan una farmacopea oficial 
acomodada á los conocimientos actu:iles y á las recientes 
variaciones, ya que no nos atrevamos á decir con entera 
seguridad progresos de la medicina.

Divídese la nueva farmacopea en tres partes, que com­
prenden: la primera, los medicamentos simples que entran 
en las fórmulas del código; la segunda, las fórmulas de las 
preparaciones quimicas y farmacéuticas; la tercera, los 
reactivos, y siete tablas que indican la densidad de los acei­
tes etéreos, los medicamentos que se alteran por el con­
tacto del aire, y las sustancias simples y preparaciones que 
los farmacéulico.s deben conservar con precaución; la 
cuarta, las fónuulas de las mezclas refrigerantes mas usa­
das; la quinta, los puntos de la ebullición de- algunas do 
las disoluciones (jue so emplean para el baño do maría; la 
sesta, la dosis m áxim a  de los medicamentos mas activos; 
y la sétima, en fin, los contravenenos que puede dar el

farmacéutico cuando es llamado con urgencia á falla de 
médico. Al final de la obra vá nn formulario, no ofi­
cial, destinado á ahorrar á los farmacéuticos el trabajo de 
buscar en otros libros las pn^paraciones que los médicos 
prescriben cuando se limitan á indicarlas de un modo ge­
neral. Lleva la obra un prólogo que contiene las medica­
ciones relativas á los pesos medicinales y á la arcometría 

¿Cuándo tendremos en España una buena farmacopea 
oficial?

E x á m e n  n e c e s a r io .

Es ya de todo punto preciso á nuestro juicio que se pon­
ga en claro por el gobierno cuál ha sido la conducta de 
ciertos facultativos de Vigo, no solamente obstinados en 
sostener que no es el cólera morbo asiático la enfermedad que 
ha ocasionado tantas víctimas en la provincia de Ponteve­
dra, poro estraviados hasta el punto deponer en riesgo 
muy grave a los profesores honrados é instruidos que noble 
y lealmcnte han dado á conocer la enfermedad. Cada (lia 
va prosentaiiilo este asunto peor aspecto, y no podemos 
menos de llamar iiácia él la atención de quien corresponde.

Véase, para prueba de esta verdad, lo que se dice en el 
último número del Boletín del cólera.

«Empero lo que es pasmoso, lo ({ue ciertamente merece 
el dictado de fenómeno singular y único en su clase, lo 
que no se concibo , y lo que por último no se ve escrito 
en historia alguna de cuantas epidemias han ocurrido en 
el mundo, es que hubiese médicos que con sus espresiones, 
actos y conducta favoreciesen los errores de un vulgo 
(crédulo é ignorante: que, ademas de insistir tonta y tenaz­
mente en negar la verdad y ocultar la realidad de lo que 
es tan claro como la luz del dia, aun después de que sus 
rayos lúgubres se Imn reílojado y por desgracia cslcndido á 
largas distancias, foinonton esos absurdos y cstravíos de 
la razón, conciten la alarma y frenética exaltación dcl 
pueblo y den pábulo á sus infernales pensamientos. ¿Qué 
ha (le inferir e! público que oye de boca de un profesor 
«esa enfermedad á nadie mata como no maten los módi­
cos,y mvA.h en tono sentimental, ellos son, ellos son los 
que matan y  no la enfermedad?)) ¿Y qué manifiesta, qué 
dáá en ten lor la con Uicta de eso 5 tres facultativos de Vigo 
que, cuando la opidomia acababa de hacer espantosos es­
tragos en Ponteve Ira, se dirigen á esta ciudad después de 
hacer públicas protestas de que van á descubrir la cnúsa 
de aquella mortandad sospcciiosa, y llevando consigo los 
comestibles prociso.s, encargan que diariamente se les con­
duzcan los mismos y hasta el agua en barriles hermética­
mente cerrado.s, y la leche embotellada para el cliocolate, 
espresando que no comerán cosa alguna de Pontevedra 
micntra.s perinanozcan allí?.... ¿Es por ventura cslraño 
que el-vulgo, á vista de sc(ncjaiile preceder, de espresiones 
tan aharmanles conciba esas funestas sospedias y crea en 
los envsnanamientos?.... Aiiui la pluma se nos cae de la 
ulano,,y por propio decoro callamos otras particularidades 
que hasta ofenden el sentido común. Pero no podemos 
prescindir de levcmlar nuestra voz pidiendo al gobierno 
supremo el condigno castigo contra los que hayan fallado á 
su conciencia y á su deber, ora sea por estupidez, ora por 
inaudita maldad; pues que en otro caso seria preciso que­
mar nueslros diplomas. No, ellos ó nosotros no podemos 
menos de ser delincuentes, y no podemos ya pertenecer á 
una misma comunión: no podemos ejercer im mismo sa­
cerdocio, ni parmaneecr unidos en el templo de Esculapio.

«Mas do seis meses van trascurridos desde que tuvo 
principio el desarrollo del cólera asiático en el litoral de la 
ria de Vigo: durante ese tiempo ha arrebatado innumera­
bles víctimas: mas do un millar de familias gimen en la 
horfaudad: casi todo el territorio (|uo comprende la deliciosa 
provincia de Pontevedra ha sido invadido por esta mortífe­
ra plaga: desde el eslremo Sur, en las márgenes del rio 
Miño y confines del vecino reino do Portugual, Iiasta el es- 
tremo Norte, en las rías bajas, tocando los límites de la 
provincia de la Goruña, y sin olvidarse do la parte del E. 
en el distrito de Pucnteárcas, apenas lia perdonado á loca­
lidad alguna en esta vasta estension; y puede decirse que 
en ninguna de las acometidas hasta ahora ha desaparecido 
completamente, adquiriendo de cuando en cuando bruscas 
recrudescencias. Sin embargo de todo, dcl claro diagnósti­
co do la enfermedad , imposible de confundir con ningu­
na otra afección, y que so halla reconocida y competente­
mente clasificada por mas de 30 profesores re.spetables; 
sin embargo de loik» esto, repetimos, el pueblo de Vigo, ó 
mejor dicho, cuatro facultativos do aquella población se 
resisten tonta y lercainento en dar á la dolencia su vonla- 
dera denominación: no croen ó no quieren que se llame 
cólera.

«Muchas voces hemos parado nue.slra consideración y 
meditado sobro este raro fenómeno; y eu verdad que aun 
no nos atrevemos á resolver si es total ignorancia de los
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cnu'i;¡a loi mj líeos, ú sí obstinación maliciosa en ocultar 
la vcr.laJ, ó bien si habrá de todo. Lo cierto es que con 
las clasificaciones de cólicos nervioso-biiiosos que han 
liado á esta enfermedad durante el otoño ó invierno, pro­
ducidos esclusivamente, segim ellos, por la miseria, el frió 
y el uso de mariscos, lian estado engañando á la autori­
dad superior de la provincia mas de un raes, dando lugar á 
que la enfermedad se cebase en su cuna y se estendiese á 
otros distritos, cuando sin duda pudo haberse aniquilado y 
anonadarse en su mismo foco. ¿Y las víctimas que este 
fatal engaño, semejante ignorancia ó criminal ocultación 
ha ocasionado, no persiguün á esos hombres en sus ensue­
ños? ¿y viven tranquilos? Sí, viven, y aun se atreven á in­
sultará sus beneméritos compañeros!!!))

B A C E T A  D E  E P ID E M IA S .

E l  c ó l e r a  m o r b o  c o  e l  c s t r a n j e r o .

No solamente se ha exacerbado de nuevo el cólera mor­
bo en París luego que comenzaron los calores, sino que 
ha invaiUdo varios departamentos de Francia, aunque 
ofreciendo siempre un carácter poco grave, en atención al 
corto número de invadidos.—La constelación colérica que 
está sufriendo Europa presenta el singular carácter de una 
duración muy larga: parece como si el cólera, para no 
aterrorizar los pueblos ocasionando de pronto una mortan­
dad crecida, fuese liaciendo pausadamente igual número 
de víctimas, y permaneciese cu cada población el tiempo 
necesario para arrebatar su contingente. Sin embargo, 
también hay en esto sus escepciones: en un puehlccito dcl 
departamento de Aisne, compuesto de 300 habitantes, ha 
hecho lü víctimas en uii día.

En Marsella ha habido recientemente alguna alarma con 
motivo de la aparición del cólera en Aviñon. Desde el 9 
de junio empezaron á manifestarse algunos casos en el 
hospital militar, habiendo fallecido hasta el M veinte mili­
tares, de ochenta que fueron acometidos. Un periódico de
Aviñon liabia diclio que ora el cólera esporádico......¡Por
lo menos allí no idean, como en Vigo, lo de los mariscos y 
demas invenciones que todos conocemos!

Como Marseüa, puerto tan relacionado con España, dis­
ta solamente do Aviñon unas 30 leguas, que so andan en b 
ó 6 horas, bien merecen aquellas procedencias llamar la 
atención á nuestras Juntas de Sanidad.

lié aquí el movimiento, colérico do, los hospitales de Pa­
rís, desde el lo al.21 de junio último, arabos inclusive:

R ecibidos Deccaba-  Total
DB DUSEMEL DE CURADOS. MUERTOS.

FUERA. IMfEBIOR. CASOS.

dü de junio . 31 . 10 . . 41 . . 4 . 17
d6 de id. . 23 . 3 . . 26 . . 4 . 20
17 . . . 29 . 12 .. . 41 . . 9 . 10
18 . . . 18 . 5 . . 23 . . H  . 18
19 . . . 31 . 18 . . 49 . . 8 . 21
20 . . . 32 . 13 . . 4 3 . . 7 . 21
21 . . . 20 . 10 . . 30 . . 3 . 22
Total de — — — — —
los 7 dias 190 71 261 4S 13o

El estado sanitario era el 21 de jimio el siguiente: 
Enfermos entrados y asistidos en los 

hospitales desde noviembre. . .
Curados........................................... 982
Muertos........................................... 1370

2390

2302

Quedan en curación. 2 i i
(

E l  c ó l e r a  m o r b o  e n  G a l i c i a .

Son aljora muy pocos los acometidos en la provincia de 
Pontevedra: eldia 9 ocurrieron 7 casos en toda ella; el 11), 
1; el 11, 0; el 12, 1; el 13, 9 ; el 1-í, 3, y el lü, 4. En los 
dias IG, 17 y 18 no ocurrió ninguna novedad.

Sin embargo, uno de nuestros colaboradores de Santiago 
nos escribe el 20 que, según noticias, se había manifesta­
do en algunos pueblos de la provincia de la Coruña, situa­
dos enfrente de los de Cambados, Grove y otros pertene­
cientes á la de Pontevedra, separados por la ria de Arosa.

C B O A IC A .

E s t a d o  s a n it a t 'io  r fc  9 Ia d ir id ,— % n  l a  ú t d i n a  s e m a ­
na del raes que acaba de lerminur estuvo et lieuipo re­
vuelto y vario: al principio de ella continuaron los vientos 
Sudoeste y Oeste, fuertes y duros, pero luego soplaron 
del Nordoeste y Este. L1 termómetro en su mayor altura 
llegó á 29«, y en su mínima á 1T: el barómetro se man­
tuvo en la variable y marcó casi la misma presión de la 
última semana; y la atmósfera unas veces se la vio des­
pejada, otras con ráfagas y no pocas con nubes.

Con poca variación siguen reinando las mismas enfer­
medades que anteriormente: solo que se vá marcamlo 
mas el carácter gástrico que en algunas se hace nervioso: 
continúan las calenturas intermitentes, cotidianas y te r­
cianas: abundan las irritaciones gaslro-intesLinales y los

2iG

dolores nerviosos: presónlanse bastantes casos de erisi- 
pulas, anginas tonsilares, siiram¡)ion, y de viniulas que 
no disminuyen. Kn los niños s« observan algunas toses 
convulsivas y ciertas erupciones que no es iVicii carac­
terizar con toda exactiUiil. Lu riiortandad lia sido esca­
sa , .recayemlo en algún tísico que estaba ya en sus 
últimos pei'iodos, ó en algunos que padeciaii de irritacio­
nes crónicas del tubo digestivo.

X o tn b va m ien lo .—lla  nIiIo n o m b ra d o  v o ca l d c l
Consejo de lusiniccion pública el Sr. i). Manuel i.odorniu, 
antiguo director del cuerpo de Sanidad militar y sngeto 
muy digno, por sus honrosos anleccdentes, de tan seña­
lada distinción.

fS fados da dov.tof— Rntve  v a r io s  g ra d o s  do  d o c to r
en medicina conferidos recienteraonto en la universidad 
central, merecen citarse ios de D. Isiilrode la Pastora y 
Nieto y D. Pablo Monasterio y Ochoa , de qiiicnes lia sido 
padrino nuestro amigo y co-redactor el Sr. IL Pedro Fe­
lipe Monlau.EISr. Pastora leyó un discurso titulado: Una 
verdad histórica relativa al uso del agua por los médicos 
españoles en el tratamiento de las enfermedades, y el se­
ñor Monasterio uno muy importante, cuyo terna es: De las 
epidemias en general y délas reglas higiénicas que en ellas 
dehen observarse. Kú ios laureandos como ei padrino os- 
temaron su instrucción y buenas dotes.

Xttevo ncad^tn ico .—fin  scü)loii cc leh ra d .a  la  n och e
del 26 de junio ultimo, fué admitido como socio de nú­
mero, por la real Academia de medicina de Madrid, el se­
ñor D. Félix García Caballero, médico de número de los 
hospitales generales.

O t'd cnam tis da F a t’tnttttitt. — i^cgiiii tcnc-nioM e n ­
tendido, la Comisión especial nombrada por et gobierno 
para la revisión de las ordernanzas de farmacia de 180i, 
que dignamente preside el Sr. l). Manuel Uioz, lleva muy 
adelantados sus trabajos y está ya á pimío de elevar su 
diclámen al gobierno.

Conside$*ncion o p o ftttn n . — D on # ohó E«itobnn,
aprecluble y enlendido compañero de Teruel, nos lia di- 
rijido un escrito cuyo objeto es pulentizar la grande con­
veniencia que habría en que las Juntas de sanidad y las 
sitbdelegaciones se reorganizáran de suerte que pudie­
sen ayudar con mas eficacia al buen cumplimiento del real 
decreto do 5 de abril. LsLainos conformes de toJo'piinto 
con el Sr. Esteban, y creemos que lo estará el gobierno 
mismo. El arreglo de los ¡turlidos médicos debe presu­
mirse que consliLiiye tan solo una parle de los reformas 
que en el importante ramo de la sanidad se meditan.

m éd ico p o i' fu e v s a .—Vn  hoiii-m io p ro fe so r  d o  c ir u ­
gía establecido en cierta [irovincia de Castilla, nos ba.ee 
una pintura muy animada del terrible compromiso en que 
se encuentra. Obligándole los ayiinlamienlos de tos pue­
blos que le tienen contratado como liliilor ó asistir en los 
casos de medicina, se quejó á quien correspondía; pero 

• ])or todo fruto ha conseguido una amoneslacío'a para que 
se abstenga en adelante de formular cargos contraías 
autoridades locales. Por lo tanto este apreciable-compro­
fesor se ve en la alternativa durísima de dejar el partido 
ó de curar en los casos módicos. Aquí sucede aquello de 
•Si coméis perdéis la vida etc.» ¿Servirán de mucho los 
arreglos en tales circunstancias y cuando asi se entien­
den las cosas?

E slnh lec lm ien tos henéfieos.-~Hc a c t iv a  m n c l io c n
Barcelona lo necesario para la pronta creación de una 
casa’asilo para los in validos de la industria yde una es­
cuela do niñas huérfanas. Muy laudable es que se lije 
una atención predilecta en el importante ramo de la be­
neficencia pública.

IU ptom ns intsH iisttdos.—E\ D r. D . Pedi'O  I lu rr io
Abad, celoso subdelegado del partido de Ferrol, nos dice 
en una comunicación lo siguiente: •Según lo dispuesto en 
la regla 5.®, o ft.7 .“ del Reglamento de subdelegados, ha 
invalidado los títulos de los profesores en medicina y ci­
rugía Dr. D. Pablo Benitez y Fonlan, natural de Son Fer­
nando, provincia de Cádiz, y ei de cirujano de 5.‘ clase 
1). Vicente García y Ilodriguez, natural de San Martin de 
Villarrabe, provincia de la Coruña; ambos por falleci­
miento de los interesados.» Los demas subdelegados de 
Sanidad conveiidria mucho que adoptaran la misma regla 
de conducta.

Mtonor a l m é r ito .—E a  n n o  de  lo s  prin icro.s n ú m e ­
ros de nuestro periódicu publicamos un escrito del apre­
ciable profesor ü. Angel Gómez de Carrascoii, médico en 
Luna, en que dió noticia cumplida de una enfermedad epi­
démica que había reinado por espacio de cuatro meses on 
aquella villa. Hoy tenemos grande satisfacción en anun­
ciar que el ayuntamiento de Luna, reconocido á los esce- 
lenles servicios de nuestro compaiiero, le ha espedido de 
la manera mas espouláiiea una certificación honrosísima 
en que constan sus merecimientos y se le dispensan las 
mas distinguidas pruebas do aprecio. Los pueblos tienen 
susjntervalos lúcidos y entonces suelen reconocer que 
la asistencia médica tiene un precio inestimable. ¡Quiera 
Dios que se vaya generalizando este convencimienlo para 
niúluo bien de la humanidad y de la clase!

MPeplorrtfite s itauc ion  de  los fact*ltaticos.~Va
apreciable compañero de Espinosa de los Monteros nos 
ha remitido una esleosa relación de los injustos manejos 
do que acaba de ser víctima, dirijidos á despojarle del 
partido que está desempeñando, aunque tiene celebrada 
una escrilura pública por seis años, de los que han tras­
currido sulaincnte dos. Aprovechando la ausencia de la 
tercera parte de los concejales, cilando á los restantes para 
distinto objeto y empleando otros medios análogos, fué 
destituido ó pesar de que vahos de los concejales presen­
tes se opusieron. ¡Esto sucede después de publicado el 
decreto de 5 de abril, cuando debe suponerse que acu­
diendo el profesor inallralado al gobernador, y si necesario 
fuere al gobierno, se ie rnanlendria en su destino! ¿Qué 
seria en circunstancias menos favorables para nuestra mal 
aventurada clase?

S a lu d  p á b l ic a  CH C u b a .— h a n  ú lt im a s n o t ic ia s  co -
mimicadiis por nuestros culaboradares de las Anlillas son 
muy favorables. En la Habana se gozaba de escclente 
salud; no liabia ya casos de cólera, la fiebre amarilla ha­
cia pocos estragos y solo en algunos punios de la isla,

entre ellos Bayamo, Tiinidad, Manzanillo, Bejucal y 
Puerto l’rincipe soguian las viruelas acometiendo á mu­
chas personas, sobre todo á las gentes de color.

M o v im lc Q to  c i i  e l  m e s  d e  m a y o  l í l t h i i o  d o  lo s  h o s ­
pitales que dependen de la Junla general de beiieftcencia.

Había Entra- Salí- Muer- Quedan
el 30 de dosen dos. tos. existen.abril. mayo. tes.

De hombres incurables. 111 28 i 1 137
De raiijere.s incurables. 107 ó 1 4 108
Gasa de dementes de 

Legaues....................... 92 2 3 1 91
O t r o  p e r ió d ic o  m if f f J c o .—P a r e c e  q u e  e n  C ó d lz  -v e ró

pronto la luz pñljltca un periódico cuyo Ululo ha de ser 
Voz del Independiente. Le deseamos larga vida y nume­
rosos suscri lores.

n a f o r m a  d e  e s ta tu to ».— J.on d o  l a  R e a l  . t e a d e m l a
de medicina de Bélgica van á revi.sarse por la misma cor­
poración en ciiinpliiiiiunlo de una Orden del gobierno. 
La ¡‘resse Medícale censui'a muy oporlunainenle al minis­
tro por liaber prometido á las cáinarás que los estatutos 
orgánicos de la Academia se revisarían. Hace esto perió­
dico un argumento que no tiene réplica, probando que 
cedió el mimstio á influencias que no merecian conside­
ración. Si la Academia reconocía como necesaiia la re­
forma, la corpoiacion nii.sma la liubiera promovido, y si 
tal necesidad no reconocia, no hará mas el gobierno que 
provocar discusiones irritanles y escandalosas.

o t r a  r e f o r i u f i . - T a m M c u  l a  R e a l  A c a d e m ia  d e
ciencias de Bélgica ha mlroducido una pequeña reforma 
en su regl.inienlo, relativa al mudo de hacer la presen­
tación de los caiiJidalos y los nombramientos.

J ' ln f / e c t m ie n f j ) .—P oscidO M  d c l  m a s  v iv o  d o lo r  v a ­
mos á comunicar á nuestros lectores una trisUsima nue­
va. El Illmo. Sr. D. B onifacio Gutiérrez , decano y  cate­
drático de chuica interna de la Facultad de medicina de 
esta córte, y director que fué del antiguo Colegio de Sun 
Cárlo.s. mtkiico segundo de cámaiu de S. M. la Reina y 
consejero de Instrucción pública, falleció en la noche del 
28 del mes anterior, á lu edad <'e 72 años, á consecuen­
cia de una apoplegia que le acometió en las Rozas, vi­
niendo con la servidumbre de S. M. desde el Real sitio de 
San Lorenzo. E.ste ilustre Varón, gloria de la primera de 
nuestras escuelas médicas, padre cariñoso y  sabio maes­
tro de la mitad de los. médicos españoles, deja un vacio 
difícil de llenar en la cáleiira de cliiiica que por dilatados 
años ocupara y  en la cámara de nuestra Rema. Tenemos 
segundad de que será llorada su muerte por casi todos 
sus discípulos. En ocasión mas ojiortuna añadiremos al­
gunos detalles de este suceso, y procuraremos ofrecerá 
los lectores del S iglo un arlicuio necrológico estenso.

A A C .I K T K S .

CosvocATORi.t Á OPOSICION. E l i  la Gacela y Diario 
se ha publicado el siguiente anuncio.=í/rt¿r-?r5idad cen­
tral.—En vi; Lud de real orden do 10 del corienle, y al te­
nor de la de 1 de. setiemiue de I8üi), iia de proveerse por 
oposición en esta universi.lad la plaza de profesor clinico 
de la Facultñd de medicina de la misma, vacante por tras­
lación de I). Fernando Uliborri, á cuyo efecto los doctore­
en dicha facultad quii aspiren á ella presentarán sus inss 
Laucias documentadas en la Secretaria general, en el tér­
mino de treinta dias, coiUailos desde la fecha de este anun­
cio en la Gacela, pudiendo enterase en la Secretaria de 
los ejercicios que han de practicar conforme á las reales 
órdenes citadas. Madrid 19 de junio de I8D4.—El rector, 
Tomás.de Corral y Oña.

—Se hallan vacantes los partidos de módico y de ciru­
jano titulares de Fuentes do Ropel, en el juzgado de 
Benavonle, el primero de segunda clase con la dotación de 
7,u00 rs., y el último de primera con lo de 900, cuyas 
sumas les serán satisfechas por trimestres; lo correspon­
diente á la asistencia de los pobres y el resto de la de 
médico por roparliraiento vecinal.—Las solicitudes hasta 
el 29 del corriente.

—Lo están igualmente las plazas de médico y cirujano 
titularos de primera clase en la villa de Alaejos (Valla- 
dolid), con la dotación de 0,000 rs. la primera y 3.000 la 
segunda.-Se admiten las solicitudes basta el 29 del 
corriente.

—También se halla vacante e! partido de 1.® clase de 
médico-titular deja  v Ha de Zahara; cuya dotación es de 
4380 reales pagaderos de fondos de propios, sin perjuicio 
de las Igualas particulares. La publicación se hace por 
término de 30 días, que empezaran á contarse desde el 26 
de junio ultimo en que se anunció en la Gaceta oficial, en 
cuyo término se presentarán al ayuntamiento las solicitu­
des documerilJdas.

—Lo está el partido de cirujano titular de 2.® clase de 
Palacios de Campos, cou la dotación de 3,400 reales y obli­
gación de asistir á los partos y hacer todas las operacio­
nes quirúrgicas (l). La provisión se hará con arreglo á lo 
prevenido en el real decreto de 5 de abril último, á cuyo 
efecto los aspirantes podrán dii'igir sus solicitudes docu­
mentadas en el término de un mes, que empezó á contar­
so desde el ‘26 dejuuio ultimo, en que se auuiició en la 
Gaceta de Madrid.

—Está vacante el partido de 2.® clase do cirujano titular 
de la villa do Piñeiro; cuyo vecindario asciende á 88 ve­
cinos, y su dotación consiste en el rainimun que señala el 
real decreto de 5 de abril ultimo (2), con arreglo al cual 
lia de proveerse. Los aspirantes dirigirán sus solicilndcs 
documentadas y francas de porte al ayuntamiento de di­
cha villa, en el término de un raes, que empezó á correr 
desileci 26 de junio ultimo.

(1 > No anrrlaTnoit á conciliar cómo puede proveerse este par­
tido en conformidad al decreto de 5 (le abríle incluirse entre las 
obligaciones la asislcncia de los partos y las operaciones quirúrgi­
cas que según él han de p.Tgarse por separado. ¡El ayuiitamienlo 
habrá tenido por conveniente variar el (íecrclo!

2 Deberá ser próximaoicnle unos 2000 reales. iCórao no se ha 
reunido este pueblo con otros?
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